
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por E.S.E. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, a través de apoderado(a) judicial frente a LA 
PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS, a la cual se le asignó radicación interna N° 

540014053005-2020-00329-00,  para definir si es del caso proceder a librar mandamiento de pago 

ejecutivo.  

La entidad oficial demandante, a través de apoderado judicial pretende el cobro ejecutivo 
de intereses moratorios causados (sombreados en tabla de referencia a continuación) y no 
pagados, en razón de hallazgo1 de responsabilidad fiscal en auditoría realizada a la parte actora 
por parte de la Contraloría General de la Republica, por las siguientes facturas: 

No.  FACTURA FECHA FACT FECHA 
RADICACIÓN 

FECHA 
RECIBO 

VALOR 
TRASLADO 

Dias en mora  
Dìas 

liqidación 
intereres 

Intereses 
dejados de 

cobrar 

1 HEM0002986052 06/08/2018 17/09/2018 14/01/2019 $ 45.100 119 89 $ 2.941 

2 HEM0002991484 22/08/2018 17/09/2018 14/01/2019 $ 346.028 119 89 $ 22.562 

3 HEM0002964948 13/06/2018 09/07/2018 14/01/2019 $ 18.500 189 159 $ 2.155 

4 HEM0003023873 07/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 45.100 31 1 $ 33 

5 HEM0003025068 09/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 45.100 31 1 $ 33 

6 HEM0003024030 07/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 45.100 31 1 $ 33 

7 HEM0002969163 26/06/2018 09/07/2018 14/01/2019 $ 44.000 189 159 $ 5.125 

8 HEM0003023773 07/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 102.100 31 1 $ 75 

9 HEM0003024744 09/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 187.110 31 1 $ 137 

10 HEM0003024852 09/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 1.768.677 31 1 $ 1.296 

11 HEM0003028872 20/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 45.100 31 1 $ 33 

12 HEM0003029563 22/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 156.063 31 1 $ 114 

13 HEM0003025088 09/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 316.000 31 1 $ 232 

14 HEM0003034696 30/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 242.615 31 1 $ 178 

15 HEM0003033074 28/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 1.900.777 31 1 $ 1.393 

16 HEM0003034933 30/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 6.898.256 31 1 $ 5.054 

17 HEM0003031142 26/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 45.100 31 1 $ 33 

18 HEM0003022386 03/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 60.179 31 1 $ 44 

19 HEM0003024008 07/11/2018 14/12/2018 14/01/2019 $ 45.100 31 1 $ 33 

20 HEM0003014054 17/10/2018 16/11/2018 14/01/2019 $ 108.300 59 29 $ 2.301 

21 HEM0002954651 17/05/2018 12/06/2018 14/01/2019 $ 2.105.304 216 186 $ 286.877 

22 HEM0002954651 17/05/2018 12/06/2018 23/01/2019 $ 409.628 225 195 $ 58.518 

23 HEM0002998965 07/09/2018 16/10/2018 25/01/2019 $ 45.100 101 71 $ 2.346 

24 HEM0002978215 19/07/2018 10/08/2018 25/01/2019 $ 316.000 168 138 $ 31.947 

25 HEM0002983433 31/07/2018 10/08/2018 31/01/2019 $ 7.460.930 174 144 $ 787.089 

26 HEM0002945251 24/04/2018 15/05/2018 31/01/2019 $ 5.319.720 261 231 $ 900.263 

27 HEM0003047645 28/12/2018 18/01/2019 18/02/2019 $ 116.263 31 1 $ 88 

28 HEM0003020630 31/10/2018 16/11/2018 18/02/2019 $ 6.149.589 94 64 $ 297.067 

29 HEM0003008398 01/10/2018 16/11/2018 18/02/2019 $ 10.633.568 94 64 $ 513.674 

30 HEM0003016764 24/10/2018 16/11/2018 18/02/2019 $ 5.483.899 94 64 $ 264.910 

31 HEM0003019860 30/10/2018 16/11/2018 18/02/2019 $ 14.250 94 64 $ 688 

32 HEM0003014058 17/10/2018 16/11/2018 18/02/2019 $ 53.827 94 64 $ 2.600 

33 HEM0003022122 02/11/2018 16/11/2018 18/02/2019 $ 11.856.001 94 64 $ 572.726 

                                                           
1 Hecho 4 Escrito de Demanda 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

34 HEM0002961515 03/06/2018 09/07/2018 22/02/2019 $ 14.250 228 198 $ 2.130 

35 HEM0003037406 05/12/2018 18/01/2019 22/02/2019 $ 11.274.525 35 5 $ 42.550 

36 HEM0002954230 16/05/2018 12/06/2018 25/02/2019 $ 1.474.288 258 228 $ 253.715 

37 HEM0003029563 22/11/2018 14/12/2018 25/02/2019 $ 12.100 73 43 $ 393 

38 HEM0003035555 01/12/2018 18/01/2019 01/03/2019 $ 95.300 42 12 $ 848 

39 HEM0003024041 07/11/2018 14/12/2018 18/03/2019 $ 45.100 94 64 $ 2.140 

40 HEM0002991009 21/08/2018 17/09/2018 19/03/2019 $ 4.060.229 183 153 $ 460.550 

41 HEM0003024558 08/11/2018 18/01/2019 19/03/2019 $ 45.100 60 30 $ 1.003 

42 HEM0003023228 06/11/2018 14/12/2018 22/03/2019 $ 18.500 98 68 $ 933 

43 HEM0002971098 29/06/2018 09/07/2018 22/03/2019 $ 6.993.255 256 226 $ 1.171.717 

44 HEM0003014778 19/10/2018 18/01/2019 01/04/2019 $ 89.100 73 43 $ 2.832 

45 HEM0003022122 02/11/2018 16/11/2018 15/04/2019 $ 534.627 150 120 $ 47.422 

46 HEM0003027684 17/11/2018 14/12/2018 30/04/2019 $ 147.527 137 107 $ 11.668 

47 
FHEM0000003182 09/01/2019 18/02/2019 10/05/2019 $ 11.171.544 81 51 $ 421.614 

48 
FHEM0000002037 06/01/2019 18/02/2019 14/05/2019 $ 396.212 85 55 $ 16.126 

49 HEM0003048926 31/12/2018 18/01/2019 05/06/2019 $ 13.366.497 138 108 $ 1.065.877 

50 HEM0002682314 24/06/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 760.172 188 158 $ 103.687 

51 HEM0002677794 13/06/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 90.100 188 158 $ 12.290 

52 HEM0002742900 29/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

53 HEM0002742961 29/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

54 HEM0002732986 02/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

55 HEM0002733419 03/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 159.300 35 5 $ 688 

56 HEM0002718160 24/09/2016 14/10/2016 13/01/2017 $ 174.445 91 61 $ 9.186 

57 HEM0002720701 29/09/2016 14/10/2016 13/01/2017 $ 361.724 91 61 $ 19.049 

58 HEM0002740956 25/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 250.200 35 5 $ 1.080 

59 HEM0002742256 28/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 42.700 35 5 $ 184 

60 HEM0002742268 28/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

61 HEM0002701396 10/08/2016 12/09/2016 13/01/2017 $ 39.800 123 93 $ 3.195 

62 HEM0002669343 22/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 86.724 188 158 $ 11.829 

63 HEM0002662919 03/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 141.600 188 158 $ 19.314 

64 HEM0002668887 20/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 16.300 188 158 $ 2.223 

65 HEM0002663191 04/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 39.800 188 158 $ 5.429 

66 HEM0002684763 30/06/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 89.200 188 158 $ 12.167 

67 HEM0002663382 05/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 165.700 188 158 $ 22.601 

68 HEM0002668444 19/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 265.500 188 158 $ 36.214 

69 HEM0002733794 04/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

70 HEM0002734821 09/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

71 HEM0002735362 10/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

72 HEM0002742886 29/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 39.800 35 5 $ 172 

73 HEM0002738769 21/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 34.000 35 5 $ 147 

74 HEM0002740278 24/11/2016   13/01/2017 $ 97.687 42748 42718 $ 3.602.494 

75 HEM0002740885 25/11/2016 09/12/2016 13/01/2017 $ 78.600 35 5 $ 339 

76 HEM0002689156 12/07/2016 10/08/2016 13/01/2017 $ 38.800 156 126 $ 4.220 

77 HEM0002664548 08/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 106.956 188 158 $ 14.589 

78 HEM0002657592 19/04/2016 03/06/2016 13/01/2017 $ 39.800 224 194 $ 6.666 

79 HEM0002662813 03/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 100.600 188 158 $ 13.722 
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80 HEM0002673362 31/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 2.578.244 188 158 $ 351.671 

81 HEM0002662521 02/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 39.800 188 158 $ 5.429 

82 HEM0002658865 22/04/2016 03/06/2016 13/01/2017 $ 35.250 224 194 $ 5.904 

83 HEM0002680702 21/06/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 138.109 188 158 $ 18.838 

84 HEM0002672143 27/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 39.800 188 158 $ 5.429 

85 HEM0002664546 08/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 86.700 188 158 $ 11.826 

86 HEM0002651649 02/04/2016 03/06/2016 13/01/2017 $ 226.100 224 194 $ 37.867 

87 HEM0002670315 24/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 39.800 188 158 $ 5.429 

88 HEM0002665760 12/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 19.425 188 158 $ 2.650 

89 HEM0002658386 21/04/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 39.800 188 158 $ 5.429 

90 HEM0002666832 15/05/2016 09/07/2016 13/01/2017 $ 41.100 188 158 $ 5.606 

91 HEM0002720644 29/09/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 3.761.141 59 29 $ 94.161 

92 HEM0002721702 03/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 90.100 59 29 $ 2.256 

93 HEM0002722126 04/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 2.133.996 59 29 $ 53.425 

94 HEM0002722762 06/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 265.500 59 29 $ 6.647 

95 HEM0002722926 06/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 34.000 59 29 $ 851 

96 HEM0002723301 07/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 39.800 59 29 $ 996 

97 HEM0002725192 13/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 39.800 59 29 $ 996 

98 HEM0002726451 18/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 120.700 59 29 $ 3.022 

99 HEM0002727087 19/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 569.437 59 29 $ 14.256 

100 HEM0002728694 24/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 39.800 59 29 $ 996 

101 HEM0002730240 27/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 91.776 59 29 $ 2.298 

102 HEM0002730324 27/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 2.350.800 59 29 $ 58.853 

103 HEM0002730653 27/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 39.800 59 29 $ 996 

104 HEM0002730688 27/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 100.600 59 29 $ 2.519 

105 HEM0002730689 27/10/2016 15/11/2016 13/01/2017 $ 39.800 59 29 $ 996 

106 HEM0002629356 30/01/2016 10/02/2016 13/01/2017 $ 1.862.300 338 308 $ 495.172 

107 HEM0002721838 03/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 354.000 63 33 $ 10.085 

108 HEM0002722674 05/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 265.500 63 33 $ 7.564 

109 HEM0002723012 06/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 417.000 63 33 $ 11.880 

110 HEM0002724440 11/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 70.800 63 33 $ 2.017 

111 HEM0002728173 22/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 261.000 63 33 $ 7.435 

112 HEM0002721830 03/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 177.000 63 33 $ 5.042 

113 HEM0002721836 03/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 389.200 63 33 $ 11.088 

114 HEM0002732292 31/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 74.400 63 33 $ 2.120 

115 HEM0002730164 26/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 133.100 63 33 $ 3.792 

116 HEM0002730492 27/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 89.200 63 33 $ 2.541 

117 HEM0002732079 31/10/2016 15/11/2016 17/01/2017 $ 626.836 63 33 $ 17.858 

118 HEM0002660369 27/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 39.800 230 200 $ 6.872 

119 HEM0002661869 30/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 137.838 230 200 $ 23.799 

120 HEM0002658385 21/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 39.800 230 200 $ 6.872 

121 HEM0002658874 22/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 42.700 230 200 $ 7.372 

122 HEM0002660812 28/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 72.600 230 200 $ 12.535 

123 HEM0002652292 04/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 1.849.446 230 200 $ 319.321 

124 HEM0002658283 21/04/2016 03/06/2016 19/01/2017 $ 63.700 230 200 $ 10.998 

125 HEM0002744043 01/12/2016 09/12/2016 19/01/2017 $ 247.800 41 11 $ 2.353 

126 HEM0002672828 30/05/2016 09/07/2016 08/02/2017 $ 43.900 214 184 $ 6.973 
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127 HEM0002742348 29/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 121.290 61 31 $ 3.246 

128 HEM0002733145 03/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 242.100 61 31 $ 6.479 

129 HEM0002737626 16/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 89.207 61 31 $ 2.387 

130 HEM0002737768 17/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

131 HEM0002682675 24/06/2016 09/07/2016 08/02/2017 $ 6.439.986 214 184 $ 1.022.959 

132 HEM0002660806 28/04/2016 03/06/2016 08/02/2017 $ 3.529.982 250 220 $ 670.426 

133 HEM0002683318 27/06/2016 09/07/2016 08/02/2017 $ 1.160.572 214 184 $ 184.351 

134 HEM0002731711 31/10/2016 15/11/2016 08/02/2017 $ 972.692 85 55 $ 46.184 

135 HEM0002743279 30/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 74.000 61 31 $ 1.980 

136 HEM0002743802 30/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 48.767 61 31 $ 1.305 

137 HEM0002732880 02/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 187.800 61 31 $ 5.026 

138 HEM0002732902 02/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 74.400 61 31 $ 1.991 

139 HEM0002734007 05/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 84.100 61 31 $ 2.251 

140 HEM0002734914 09/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 273.472 61 31 $ 7.319 

141 HEM0002735170 09/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

142 HEM0002736365 12/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 153.797 61 31 $ 4.116 

143 HEM0002736489 13/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 86.832 61 31 $ 2.324 

144 HEM0002739725 23/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 422.089 61 31 $ 11.296 

145 HEM0002740399 24/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

146 HEM0002740422 24/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

147 HEM0002742073 28/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 1.655.234 61 31 $ 44.297 

148 HEM0002742821 29/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

149 HEM0002742822 29/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

150 HEM0002742884 29/11/2016 09/12/2016 08/02/2017 $ 39.800 61 31 $ 1.065 

151 HEM0002677069 11/06/2016 09/07/2016 08/02/2017 $ 370.450 214 184 $ 58.844 

152 HEM0002678479 15/06/2016 09/07/2016 08/02/2017 $ 1.077.683 214 184 $ 171.184 

153 HEM0002661872 30/04/2016 03/06/2016 09/02/2017 $ 77.838 251 221 $ 14.850 

154 HEM0002710192 31/08/2016 12/09/2016 09/02/2017 $ 1.736.500 150 120 $ 179.892 

155 HEM0002708872 30/08/2016 12/09/2016 09/02/2017 $ 2.794.914 150 120 $ 289.538 

156 HEM0002663258 04/05/2016 09/07/2016 24/02/2017 $ 554.359 230 200 $ 95.714 

157 HEM0002743032 29/11/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 49.910 42 12 $ 517 

158 HEM0002744421 02/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 34.000 42 12 $ 352 

159 HEM0002745143 05/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 31.700 42 12 $ 328 

160 HEM0002745468 06/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 39.800 42 12 $ 412 

161 HEM0002745622 06/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 19.100 42 12 $ 198 

162 HEM0002748172 15/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 2.730.949 42 12 $ 28.291 

163 HEM0002749678 19/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 37.200 42 12 $ 385 

164 HEM0002750008 20/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 39.800 42 12 $ 412 

165 HEM0002750651 22/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 39.800 42 12 $ 412 

166 HEM0002750801 22/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 39.800 42 12 $ 412 

167 HEM0002752085 26/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 42.700 42 12 $ 442 

168 HEM0002752463 27/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 38.800 42 12 $ 402 

169 HEM0002753243 28/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 45.300 42 12 $ 469 

170 HEM0002747360 13/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 78.600 42 12 $ 814 

171 HEM0002753351 29/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 4.085.923 42 12 $ 42.328 

172 HEM0002753517 29/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 354.000 42 12 $ 3.667 

173 HEM0002753637 29/12/2016 13/01/2017 24/02/2017 $ 32.400 42 12 $ 336 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

174 HEM0002688468 11/07/2016 10/08/2016 31/03/2017 $ 90.479 233 203 $ 15.856 

175 HEM0002689240 12/07/2016 10/08/2016 10/05/2017 $ 2.600 273 243 $ 545 

176 HEM0002685957 03/07/2016 10/08/2016 10/05/2017 $ 25.150 273 243 $ 5.274 

177 HEM0002730130 26/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 354.000 182 152 $ 46.437 

178 HEM0002723272 07/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 74.000 182 152 $ 9.707 

179 HEM0002724976 12/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 529.120 182 152 $ 69.409 

180 HEM0002722764 06/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 230.100 182 152 $ 30.184 

181 HEM0002720828 30/09/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 45.300 182 152 $ 5.942 

182 HEM0002708060 27/08/2016 12/09/2016 16/05/2017 $ 12.575 246 216 $ 2.344 

183 HEM0002702716 14/08/2016 12/09/2016 16/05/2017 $ 23.225 246 216 $ 4.329 

184 HEM0002713260 09/09/2016 14/10/2016 16/05/2017 $ 1.573.720 214 184 $ 249.898 

185 HEM0002709267 30/08/2016 12/09/2016 16/05/2017 $ 12.575 246 216 $ 2.344 

186 HEM0002712031 06/09/2016 14/10/2016 16/05/2017 $ 60.400 214 184 $ 9.591 

187 HEM0002731171 28/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 111.200 182 152 $ 14.587 

188 HEM0002726845 19/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 584.856 182 152 $ 76.720 

189 HEM0002730957 28/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 74.000 182 152 $ 9.707 

190 HEM0002743680 30/11/2016 09/12/2016 16/05/2017 $ 39.800 158 128 $ 4.397 

191 HEM0002725468 13/10/2016 15/11/2016 16/05/2017 $ 462.002 182 152 $ 60.605 

192 HEM0002701195 09/08/2016 12/09/2016 16/05/2017 $ 13.800 246 216 $ 2.572 

193 HEM0002778086 05/03/2017 10/04/2017 22/05/2017 $ 92.650 42 12 $ 959 

194 HEM0002780564 13/03/2017 10/04/2017 22/05/2017 $ 264.539 42 12 $ 2.740 

195 HEM0002781539 15/03/2017 10/04/2017 22/05/2017 $ 119.241 42 12 $ 1.235 

196 HEM0002784044 22/03/2017 10/04/2017 22/05/2017 $ 96.053 42 12 $ 995 

197 HEM0002787669 30/03/2017 10/04/2017 22/05/2017 $ 985.453 42 12 $ 10.206 

198 HEM0002769115 11/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 79.600 70 40 $ 2.748 

199 HEM0002769993 14/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 96.053 70 40 $ 3.316 

200 HEM0002770260 14/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 42.500 70 40 $ 1.467 

201 HEM0002771205 16/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 42.500 70 40 $ 1.467 

202 HEM0002771681 17/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 47.000 70 40 $ 1.622 

203 HEM0002773355 22/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 42.500 70 40 $ 1.467 

204 HEM0002773443 22/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 42.500 70 40 $ 1.467 

205 HEM0002776049 28/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 359.100 70 40 $ 12.396 

206 HEM0002776873 01/03/2017 10/04/2017 22/05/2017 $ 189.000 42 12 $ 1.957 

207 HEM0002769443 12/02/2017 13/03/2017 22/05/2017 $ 745.100 70 40 $ 25.721 

208 HEM0002762325 25/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 109.808 100 70 $ 6.634 

209 HEM0002757075 08/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 140.467 100 70 $ 8.486 

210 HEM0002757722 11/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 42.500 100 70 $ 2.567 

211 HEM0002760979 20/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 42.500 100 70 $ 2.567 

212 HEM0002731097 28/10/2016 15/11/2016 25/05/2017 $ 1.561.390 191 161 $ 216.948 

213 HEM0002739245 22/11/2016 09/12/2016 25/05/2017 $ 120.700 167 137 $ 14.271 

214 HEM0002755935 05/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 101.257 100 70 $ 6.117 

215 HEM0002765794 01/02/2017 13/03/2017 25/05/2017 $ 42.500 73 43 $ 1.577 

216 HEM0002767363 06/02/2017 13/03/2017 25/05/2017 $ 314.300 73 43 $ 11.664 

217 HEM0002768833 10/02/2017 13/03/2017 25/05/2017 $ 41.600 73 43 $ 1.544 

218 HEM0002762327 25/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 168.536 100 70 $ 10.181 

219 HEM0002764940 31/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 3.019.976 100 70 $ 182.440 

220 HEM0002765032 31/01/2017 14/02/2017 25/05/2017 $ 183.736 100 70 $ 11.100 
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221 HEM0002662709 03/05/2016 09/07/2016 01/06/2017 $ 2.192.123 327 297 $ 561.874 

222 HEM0002759226 15/01/2017 14/02/2017 01/06/2017 $ 68.551 107 77 $ 4.555 

223 HEM0002653483 07/04/2016 03/06/2016 01/06/2017 $ 4.788.726 363 333 $ 1.376.201 

224 HEM0002764463 30/01/2017 14/02/2017 02/06/2017 $ 5.104.115 108 78 $ 343.584 

225 HEM0002753685 29/12/2016 13/01/2017 02/06/2017 $ 151.500 140 110 $ 14.382 

226 HEM0002747281 13/12/2016 13/01/2017 02/06/2017 $ 10.675 140 110 $ 1.013 

227 HEM0002747275 13/12/2016 13/01/2017 02/06/2017 $ 19.425 140 110 $ 1.844 

228 HEM0002732902 02/11/2016 09/12/2016 08/06/2017 $ 9.700 181 151 $ 1.264 

229 HEM0002799653 29/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 34.700 37 7 $ 210 

230 HEM0002797535 25/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 3.325.372 37 7 $ 20.089 

231 HEM0002798219 27/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 42.500 37 7 $ 257 

232 HEM0002773175 22/02/2017 13/03/2017 21/06/2017 $ 95.500 100 70 $ 5.769 

233 HEM0002794871 19/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 132.300 37 7 $ 799 

234 HEM0002793425 14/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 695.369 37 7 $ 4.201 

235 HEM0002793233 12/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 479.562 37 7 $ 2.897 

236 HEM0002798601 27/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 6.243.628 37 7 $ 37.718 

237 HEM0002789735 03/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 99.453 37 7 $ 601 

238 HEM0002799987 30/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 54.303 37 7 $ 328 

239 HEM0002793818 17/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 105.611 37 7 $ 638 

240 HEM0002795726 21/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 5.784.209 37 7 $ 34.943 

241 HEM0002798645 27/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 79.600 37 7 $ 481 

242 HEM0002799396 28/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 88.825 37 7 $ 537 

243 HEM0002798270 27/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 42.500 37 7 $ 257 

244 HEM0002799111 28/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 42.500 37 7 $ 257 

245 HEM0002798286 27/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 17.500 37 7 $ 106 

246 HEM0002798699 27/04/2017 15/05/2017 21/06/2017 $ 189.000 37 7 $ 1.142 

247 HEM0002795590 21/04/2017 15/05/2017 23/06/2017 $ 4.923.869 39 9 $ 38.244 

248 HEM0002799719 29/04/2017 15/05/2017 23/06/2017 $ 10.797.094 39 9 $ 83.862 

249 HEM0002768802 10/02/2017 13/03/2017 23/06/2017 $ 83.067 102 72 $ 5.162 

250 HEM0002770570 15/02/2017 13/03/2017 23/06/2017 $ 281.478 102 72 $ 17.490 

251 HEM0002745081 05/12/2016 13/01/2017 23/06/2017 $ 45.300 161 131 $ 5.121 

252 HEM0002757934 11/01/2017 14/02/2017 23/06/2017 $ 79.200 129 99 $ 6.767 

253 HEM0002578636 27/08/2015 01/12/2015 23/06/2017 $ 37.200 570 540 $ 17.336 

254 HEM0002763116 26/01/2017 14/02/2017 23/06/2017 $ 48.400 129 99 $ 4.135 

255 HEM0002721716 03/10/2016 15/11/2016 23/06/2017 $ 3.805.635 220 190 $ 624.020 

256 HEM0002742985 29/11/2016 09/12/2016 23/06/2017 $ 38.800 196 166 $ 5.558 

257 HEM0002774937 27/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 172.160 108 78 $ 11.589 

258 HEM0002768796 10/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 115.983 108 78 $ 7.807 

259 HEM0002774005 23/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 152.490 108 78 $ 10.265 

260 HEM0002774629 25/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 123.428 108 78 $ 8.309 

261 HEM0002775587 28/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 48.400 108 78 $ 3.258 

262 HEM0002776340 28/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 194.676 108 78 $ 13.105 

263 HEM0002774513 25/02/2017 13/03/2017 29/06/2017 $ 151.225 108 78 $ 10.180 

264 HEM0002739607 22/11/2016 09/12/2016 29/06/2017 $ 14.294.019 202 172 $ 2.121.781 

265 HEM0002751167 23/12/2016 14/02/2017 07/07/2017 $ 111.300 143 113 $ 10.671 

266 HEM0002761780 23/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 42.500 143 113 $ 4.075 

267 HEM0002759901 17/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 42.500 143 113 $ 4.075 
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268 HEM0002760271 18/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 42.500 143 113 $ 4.075 

269 HEM0002735938 11/11/2016 09/12/2016 07/07/2017 $ 658.608 210 180 $ 100.588 

270 HEM0002726496 18/10/2016 15/11/2016 07/07/2017 $ 39.800 234 204 $ 6.889 

271 HEM0002765575 31/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 42.500 143 113 $ 4.075 

272 HEM0002763102 26/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 42.500 143 113 $ 4.075 

273 HEM0002746615 10/12/2016 13/01/2017 07/07/2017 $ 2.030.703 175 145 $ 249.840 

274 HEM0002755407 03/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 95.400 143 113 $ 9.147 

275 HEM0002763981 28/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 92.650 143 113 $ 8.883 

276 HEM0002765688 31/01/2017 14/02/2017 07/07/2017 $ 94.545 143 113 $ 9.065 

277 HEM0002746578 10/12/2016 13/01/2017 13/07/2017 $ 89.200 181 151 $ 11.429 

278 HEM0002706970 24/08/2016 12/09/2016 19/07/2017 $ 944.500 310 280 $ 224.392 

279 HEM0002768403 08/02/2017 13/03/2017 19/07/2017 $ 98.803 128 98 $ 8.216 

280 HEM0002804171 10/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 334.611 33 3 $ 852 

281 HEM0002802354 06/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 152.741 33 3 $ 389 

282 HEM0002805529 15/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 42.500 33 3 $ 108 

283 HEM0002809299 24/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 142.100 33 3 $ 362 

284 HEM0002802392 06/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 59.400 33 3 $ 151 

285 HEM0002808576 23/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 48.400 33 3 $ 123 

286 HEM0002812592 31/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 90.000 33 3 $ 229 

287 HEM0002807596 20/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 83.067 33 3 $ 211 

288 HEM0002804537 11/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 42.500 33 3 $ 108 

289 HEM0002809787 25/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 42.500 33 3 $ 108 

290 HEM0002812506 31/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 267.300 33 3 $ 680 

291 HEM0002806175 16/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 53.900 33 3 $ 137 

292 HEM0002805532 15/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 42.500 33 3 $ 108 

293 HEM0002802465 06/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 48.400 33 3 $ 123 

294 HEM0002804318 11/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 42.500 33 3 $ 108 

295 HEM0002809302 24/05/2017 16/06/2017 19/07/2017 $ 42.500 33 3 $ 108 

296 HEM0002767330 06/02/2017 13/03/2017 19/07/2017 $ 42.500 128 98 $ 3.534 

297 HEM0002792214 10/04/2017 15/05/2017 19/07/2017 $ 42.500 65 35 $ 1.262 

298 HEM0002805007 12/05/2017 16/06/2017 25/07/2017 $ 42.500 39 9 $ 325 

299 HEM0002765012 31/01/2017 14/02/2017 25/07/2017 $ 42.500 161 131 $ 4.724 

300 HEM0002761137 20/01/2017 14/02/2017 25/07/2017 $ 9.595.525 161 131 $ 1.066.568 

301 HEM0002806193 16/05/2017 16/06/2017 25/07/2017 $ 41.600 39 9 $ 318 

302 HEM0002768026 08/02/2017 13/03/2017 27/07/2017 $ 41.600 136 106 $ 3.742 

303 HEM0002770348 14/02/2017 13/03/2017 27/07/2017 $ 378.000 136 106 $ 33.997 

304 HEM0002808423 23/05/2017 16/06/2017 01/08/2017 $ 5.282.976 46 16 $ 71.721 

305 HEM0002660420 27/04/2016 03/06/2016 01/08/2017 $ 89.200 424 394 $ 29.820 

306 HEM0002766991 04/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 983.957 141 111 $ 92.672 

307 HEM0002775162 27/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 42.500 141 111 $ 4.003 

308 HEM0002788108 30/03/2017 10/04/2017 01/08/2017 $ 396.900 113 83 $ 27.952 

309 HEM0002769115 11/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 10.400 141 111 $ 980 

310 HEM0002767363 06/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 10.400 141 111 $ 980 

311 HEM0002769993 14/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 14.750 141 111 $ 1.389 

312 HEM0002768802 10/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 8.965 141 111 $ 844 

313 HEM0002768796 10/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 21.825 141 111 $ 2.056 

314 HEM0002770591 15/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 10.400 141 111 $ 980 
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315 HEM0002774629 25/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 23.875 141 111 $ 2.249 

316 HEM0002776340 28/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 28.225 141 111 $ 2.658 

317 HEM0002774513 25/02/2017 13/03/2017 01/08/2017 $ 34.275 141 111 $ 3.228 

318 HEM0002756864 07/01/2017 14/02/2017 01/08/2017 $ 92.292 168 138 $ 10.807 

319 HEM0002802430 06/05/2017 16/06/2017 17/08/2017 $ 41.600 62 32 $ 1.130 

320 HEM0002618143 26/12/2015 08/02/2016 28/08/2017 $ 4.599.032 567 537 $ 2.095.507 

321 HEM0002818328 15/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 53.900 40 10 $ 457 

322 HEM0002791709 07/04/2017 15/05/2017 28/08/2017 $ 42.500 105 75 $ 2.705 

323 HEM0002764463 30/01/2017 14/02/2017 28/08/2017 $ 160.800 195 165 $ 22.512 

324 HEM0002781539 15/03/2017 10/04/2017 28/08/2017 $ 13.475 140 110 $ 1.258 

325 HEM0002798792 27/04/2017 15/05/2017 28/08/2017 $ 108.366 105 75 $ 6.896 

326 HEM0002820730 23/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 42.500 40 10 $ 361 

327 HEM0002819399 20/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 341.040 40 10 $ 2.894 

328 HEM0002819093 18/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 118.656 40 10 $ 1.007 

329 HEM0002823115 29/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 1.787.663 40 10 $ 15.168 

330 HEM0002819169 19/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 132.521 40 10 $ 1.124 

331 HEM0002821218 26/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 160.100 40 10 $ 1.358 

332 HEM0002819121 18/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 136.478 40 10 $ 1.158 

333 HEM0002819147 18/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 83.067 40 10 $ 705 

334 HEM0002819148 18/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 51.867 40 10 $ 440 

335 HEM0002819629 20/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 141.682 40 10 $ 1.202 

336 HEM0002824190 30/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 17.500 40 10 $ 148 

337 HEM0002822838 29/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 670.059 40 10 $ 5.685 

338 HEM0002821989 28/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 1.318.197 40 10 $ 11.185 

339 HEM0002816303 09/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 178.200 40 10 $ 1.512 

340 HEM0002821766 27/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 42.500 40 10 $ 361 

341 HEM0002824218 30/06/2017 19/07/2017 28/08/2017 $ 477.900 40 10 $ 4.055 

342 HEM0002772465 20/02/2017 13/03/2017 01/09/2017 $ 42.500 172 142 $ 4.997 

343 HEM0002751726 25/12/2016 13/01/2017 01/09/2017 $ 1.105.609 231 201 $ 183.992 

344 HEM0002716453 19/09/2016 14/10/2016 05/09/2017 $ 2.320.000 326 296 $ 568.567 

345 HEM0002717205 21/09/2016 14/10/2016 05/09/2017 $ 38.800 326 296 $ 9.509 

346 HEM0002718094 23/09/2016 14/10/2016 05/09/2017 $ 186.600 326 296 $ 45.730 

347 HEM0002732292 31/10/2016 15/11/2016 05/09/2017 $ 9.700 294 264 $ 2.120 

348 HEM0002734626 08/11/2016 09/12/2016 05/09/2017 $ 8.331.425 270 240 $ 1.655.511 

349 HEM0002812561 31/05/2017 16/06/2017 05/09/2017 $ 283.500 81 51 $ 11.971 

350 HEM0002721830 03/10/2016 15/11/2016 05/09/2017 $ 101.000 294 264 $ 22.076 

351 HEM0002698334 02/08/2016 10/08/2016 05/09/2017 $ 10.734.000 391 361 $ 3.208.266 

352 HEM0002780564 13/03/2017 10/04/2017 14/09/2017 $ 37.350 157 127 $ 3.927 

353 HEM0002791475 07/04/2017 15/05/2017 14/09/2017 $ 9.354.978 122 92 $ 712.578 

354 HEM0002552391 04/06/2015 13/07/2015 14/09/2017 $ 166.600 794 764 $ 105.383 

355 HEM0002770591 15/02/2017 13/03/2017 18/09/2017 $ 142.337 189 159 $ 18.738 

356 HEM0002773345 22/02/2017 13/03/2017 18/09/2017 $ 42.500 189 159 $ 5.595 

357 HEM0002826484 07/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 53.900 35 5 $ 223 

358 HEM0002826765 09/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 110.803 35 5 $ 459 

359 HEM0002827072 10/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

360 HEM0002827073 10/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

361 HEM0002827779 12/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 94.500 35 5 $ 391 
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362 HEM0002827781 12/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 283.500 35 5 $ 1.174 

363 HEM0002828661 14/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

364 HEM0002828739 14/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 354.367 35 5 $ 1.467 

365 HEM0002829105 17/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

366 HEM0002829229 17/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 251.100 35 5 $ 1.039 

367 HEM0002829919 19/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 53.900 35 5 $ 223 

368 HEM0002829962 19/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

369 HEM0002830047 19/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

370 HEM0002830367 21/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

371 HEM0002830994 24/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 297.000 35 5 $ 1.229 

372 HEM0002831130 24/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

373 HEM0002831259 24/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 446.812 35 5 $ 1.850 

374 HEM0002831806 26/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 53.900 35 5 $ 223 

375 HEM0002832975 28/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 42.500 35 5 $ 176 

376 HEM0002833827 31/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 78.265 35 5 $ 324 

377 HEM0002833923 31/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 207.900 35 5 $ 861 

378 HEM0002834144 31/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 53.900 35 5 $ 223 

379 HEM0002834249 31/07/2017 14/08/2017 18/09/2017 $ 94.500 35 5 $ 391 

380 HEM0002814765 06/06/2017 19/07/2017 18/09/2017 $ 42.500 61 31 $ 1.091 

381 HEM0002821216 26/06/2017 19/07/2017 20/09/2017 $ 102.654 63 33 $ 2.805 

382 HEM0002718806 26/09/2016 14/10/2016 22/09/2017 $ 50.300 343 313 $ 13.035 

383 HEM0002755778 04/01/2017 14/02/2017 22/09/2017 $ 443.398 220 190 $ 69.751 

384 HEM0002767580 06/02/2017 13/03/2017 22/09/2017 $ 98.965 193 163 $ 13.356 

385 HEM0002798645 27/04/2017 15/05/2017 05/10/2017 $ 10.400 143 113 $ 957 

386 HEM0002817913 14/06/2017 19/07/2017 05/10/2017 $ 42.500 78 48 $ 1.662 

387 HEM0002814066 05/06/2017 19/07/2017 05/10/2017 $ 42.500 78 48 $ 1.662 

388 HEM0002789735 03/04/2017 15/05/2017 05/10/2017 $ 61.875 143 113 $ 5.695 

389 HEM0002799396 28/04/2017 15/05/2017 05/10/2017 $ 13.475 143 113 $ 1.240 

390 HEM0002815636 08/06/2017 19/07/2017 05/10/2017 $ 41.600 78 48 $ 1.626 

391 HEM0002807596 20/05/2017 16/06/2017 05/10/2017 $ 10.400 111 81 $ 686 

392 HEM0002814570 06/06/2017 19/07/2017 05/10/2017 $ 42.500 78 48 $ 1.662 

393 HEM0002798699 27/04/2017 15/05/2017 05/10/2017 $ 108.000 143 113 $ 9.940 

394 HEM0002795484 20/04/2017 15/05/2017 10/10/2017 $ 42.500 148 118 $ 4.085 

395 HEM0002798178 27/04/2017 15/05/2017 12/10/2017 $ 105.016 150 120 $ 10.265 

396 HEM0002750965 22/12/2016 13/01/2017 20/10/2017 $ 2.731.147 280 250 $ 556.144 

397 HEM0002832042 26/07/2017 14/08/2017 20/10/2017 $ 1.481.519 67 37 $ 44.649 

398 HEM0002827617 11/07/2017 14/08/2017 20/10/2017 $ 3.347.884 67 37 $ 100.896 

399 HEM0002810415 26/05/2017 16/06/2017 09/11/2017 $ 3.132.906 146 116 $ 293.123 

400 HEM0002833295 30/07/2017 14/08/2017 14/11/2017 $ 114.267 92 62 $ 5.714 

401 HEM0002757688 11/01/2017 14/02/2017 20/11/2017 $ 148.500 279 249 $ 29.824 

402 HEM0002821212 26/06/2017 19/07/2017 21/11/2017 $ 54.516 125 95 $ 4.177 

403 HEM0002819629 20/06/2017 19/07/2017 21/11/2017 $ 13.475 125 95 $ 1.033 

404 HEM0002819147 18/06/2017 19/07/2017 21/11/2017 $ 10.400 125 95 $ 797 

405 HEM0002827779 12/07/2017 14/08/2017 30/11/2017 $ 54.000 108 78 $ 3.397 

406 HEM0002701948 11/08/2016 12/09/2016 30/11/2017 $ 39.800 444 414 $ 13.290 

407 HEM0002741485 26/11/2016 09/12/2016 06/12/2017 $ 263.734 362 332 $ 69.952 

408 HEM0002857030 28/09/2017 14/11/2017 19/12/2017 $ 347.966 35 5 $ 1.390 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

409 HEM0002861453 09/10/2017 14/11/2017 19/12/2017 $ 45.700 35 5 $ 183 

410 HEM0002865590 19/10/2017 14/11/2017 19/12/2017 $ 42.500 35 5 $ 170 

411 HEM0002853307 19/09/2017 14/11/2017 19/12/2017 $ 122.013 35 5 $ 487 

412 HEM0002845957 31/08/2017 14/11/2017 19/12/2017 $ 237.600 35 5 $ 949 

413 HEM0002864307 16/10/2017 14/11/2017 19/12/2017 $ 1.236.300 35 5 $ 4.938 

414 HEM0002858826 02/10/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 42.500 37 7 $ 238 

415 HEM0002865897 20/10/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 42.500 37 7 $ 238 

416 HEM0002847198 03/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 50.295 37 7 $ 281 

417 HEM0002849413 07/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 153.475 37 7 $ 858 

418 HEM0002853301 19/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 100.038 37 7 $ 559 

419 HEM0002776437 28/02/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 128.947 37 7 $ 721 

420 HEM0002864043 14/10/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 142.371 37 7 $ 796 

421 HEM0002849032 07/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 147.906 37 7 $ 827 

422 HEM0002850083 10/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 82.063 37 7 $ 459 

423 HEM0002849178 07/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 5.462.170 37 7 $ 30.546 

424 HEM0002852461 17/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 194.738 37 7 $ 1.089 

425 HEM0002853062 19/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 163.031 37 7 $ 912 

426 HEM0002856654 28/09/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 142.813 37 7 $ 799 

427 HEM0002866051 20/10/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 5.636.684 37 7 $ 31.522 

428 HEM0002836500 07/08/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 194.317 37 7 $ 1.087 

429 HEM0002866389 21/10/2017 14/11/2017 21/12/2017 $ 633.548 37 7 $ 3.543 

430 HEM0002867831 25/10/2017 14/11/2017 03/01/2018 $ 3.613.252 50 20 57.495 

431 HEM0002859581 03/10/2017 14/11/2017 03/01/2018 $ 2.166.141 50 20 34.468 

432 HEM0002854609 23/09/2017 14/11/2017 03/01/2018 $ 4.533.979 50 20 72.146 

433 HEM0002865000 18/10/2017 14/11/2017 03/01/2018 $ 2.396.074 50 20 38.127 

434 HEM0002865165 18/10/2017 14/11/2017 04/01/2018 $ 421.400 51 21 7.041 

435 HEM0002867879 25/10/2017 14/11/2017 04/01/2018 $ 41.600 51 21 695 

436 HEM0002850847 12/09/2017 14/11/2017 04/01/2018 $ 42.500 51 21 710 

437 HEM0002876033 12/11/2017 11/12/2017 19/01/2018 $ 430.112 39 9 3.080 

438 HEM0002871446 31/10/2017 11/12/2017 19/01/2018 $ 461.500 39 9 3.305 

439 HEM0002878518 20/11/2017 11/12/2017 19/01/2018 $ 1.280.296 39 9 9.168 

440 HEM0002820213 22/06/2017 19/07/2017 19/01/2018 $ 1.679.710 184 154 205.806 

441 HEM0002879951 23/11/2017 11/12/2017 19/01/2018 $ 2.355.735 39 9 16.868 

442 HEM0002872042 01/11/2017 11/12/2017 25/01/2018 $ 243.828 45 15 2.910 

443 HEM0002879475 22/11/2017 11/12/2017 25/01/2018 $ 42.500 45 15 507 

444 HEM0002882985 29/11/2017 11/12/2017 25/01/2018 $ 53.900 45 15 643 

445 HEM0002880656 24/11/2017 11/12/2017 25/01/2018 $ 303.700 45 15 3.624 

446 HEM0002872513 02/11/2017 11/12/2017 25/01/2018 $ 378.000 45 15 4.511 

447 HEM0002884017 30/11/2017 11/12/2017 25/01/2018 $ 189.000 45 15 2.256 

448 HEM0002877163 15/11/2017 11/12/2017 05/02/2018 $ 2.363.825 56 26 49.706 

449 HEM0002879289 21/11/2017 11/12/2017 13/02/2018 $ 4.286.313 64 34 117.865 

450 HEM0002819121 18/06/2017 19/07/2017 13/02/2018 $ 28.225 209 179 4.086 

451 HEM0002888094 11/12/2017 15/01/2018 20/02/2018 $ 6.499.835 36 6 31.541 

452 HEM0002887223 07/12/2017 15/01/2018 20/02/2018 $ 127.741 36 6 620 

453 HEM0002887223 07/12/2017 15/01/2018 20/02/2018 $ 291.308 36 6 1.414 

454 HEM0002894448 27/12/2017 15/01/2018 28/02/2018 $ 3.597.729 44 14 40.736 

455 HEM0002885937 05/12/2017 15/01/2018 28/02/2018 $ 2.467.071 44 14 27.934 
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456 HEM0002873623 05/11/2017 11/12/2017 07/03/2018 $ 482.581 86 56 21.486 

457 HEM0002819225 19/06/2017 19/07/2017 15/03/2018 $ 3.158.033 239 209 524.768 

458 HEM0002883999 30/11/2017 11/12/2017 03/04/2018 $ 96.400 113 83 6.296 

459 HEM0002903394 18/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 53.827 49 19 805 

460 HEM0002900776 12/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 44.000 49 19 658 

461 HEM0002900037 10/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

462 HEM0002901030 12/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 169.769 49 19 2.538 

463 HEM0002902894 17/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

464 HEM0002904970 22/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

465 HEM0002905174 23/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 4.476.138 49 19 66.919 

466 HEM0002908845 30/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

467 HEM0002904934 22/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

468 HEM0002909951 31/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 189.600 49 19 2.835 

469 HEM0002909536 31/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 44.000 49 19 658 

470 HEM0002909842 31/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 538.545 49 19 8.051 

471 HEM0002904826 22/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

472 HEM0002904792 22/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 316.000 49 19 4.724 

473 HEM0002902584 16/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 18.500 49 19 277 

474 HEM0002901918 15/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 45.100 49 19 674 

475 HEM0002909261 31/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 102.100 49 19 1.526 

476 HEM0002849236 07/09/2017 14/11/2017 05/04/2018 $ 148.500 142 112 13.087 

477 HEM0002853301 19/09/2017 14/11/2017 05/04/2018 $ 13.475 142 112 1.188 

478 HEM0002853062 19/09/2017 14/11/2017 05/04/2018 $ 36.575 142 112 3.223 

479 HEM0002898021 05/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 178.141 49 19 2.663 

480 HEM0002905507 23/01/2018 15/02/2018 05/04/2018 $ 95.300 49 19 1.425 

481 HEM0002812561 31/05/2017 16/06/2017 09/04/2018 $ 162.000 297 267 34.034 

482 HEM0002821212 26/06/2017 19/07/2017 09/04/2018 $ 83.100 264 234 15.301 

483 HEM0002836213 04/08/2017 14/11/2017 09/04/2018 $ 248.976 146 116 22.725 

484 HEM0002841107 17/08/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 48.400 154 124 4.722 

485 HEM0002835476 03/08/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 2.521.749 154 124 246.045 

486 HEM0002859836 04/10/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 3.354.300 154 124 327.277 

487 HEM0002873923 07/11/2017 11/12/2017 17/04/2018 $ 1.046.395 127 97 79.865 

488 HEM0002861453 09/10/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 17.500 154 124 1.707 

489 HEM0002742337 29/11/2016 09/12/2016 17/04/2018 $ 13.800 494 464 5.038 

490 HEM0002852855 18/09/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 4.236.658 154 124 413.368 

491 HEM0002875448 10/11/2017 11/12/2017 17/04/2018 $ 12.416.825 127 97 947.707 

492 HEM0002810415 26/05/2017 16/06/2017 17/04/2018 $ 204.300 305 275 44.207 

493 HEM0002900104 10/01/2018 15/02/2018 17/04/2018 $ 308.027 61 31 7.513 

494 HEM0002742337 29/11/2016 09/12/2016 17/04/2018 $ 101.666 494 464 37.118 

495 HEM0002770478 14/02/2017 15/02/2018 17/04/2018 $ 337.600 61 31 8.235 

496 HEM0002907329 27/01/2018 15/02/2018 17/04/2018 $ 769.588 61 31 18.772 

497 HEM0002862259 10/10/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 46.200 154 124 4.508 

498 HEM0002853307 19/09/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 20.800 154 124 2.029 

499 HEM0002852461 17/09/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 26.950 154 124 2.629 

500 HEM0002849413 07/09/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 28.225 154 124 2.754 

501 HEM0002864043 14/10/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 10.400 154 124 1.015 

502 HEM0002849032 07/09/2017 14/11/2017 17/04/2018 $ 8.750 154 124 854 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

503 HEM0002898056 05/01/2018 15/02/2018 17/04/2018 $ 221.090 61 31 5.393 

504 HEM0002909593 31/01/2018 15/02/2018 17/04/2018 $ 2.608.220 61 31 63.621 

505 HEM0002911827 05/02/2018 12/03/2018 20/04/2018 $ 2.048.369 39 9 14.506 

506 HEM0002914226 09/02/2018 12/03/2018 20/04/2018 $ 4.457.452 39 9 31.566 

507 HEM0002918283 20/02/2018 12/03/2018 20/04/2018 $ 6.221.640 39 9 44.059 

508 HEM0002921282 27/02/2018 12/03/2018 20/04/2018 $ 4.307.500 39 9 30.504 

509 HEM0002920533 26/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 313.760 51 21 5.174 

510 HEM0002911097 02/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 769.142 51 21 12.683 

511 HEM0002910728 02/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 167.040 51 21 2.754 

512 HEM0002921150 27/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 848.259 51 21 13.987 

513 HEM0002911540 04/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 90.305 51 21 1.489 

514 HEM0002911642 05/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 21.600 51 21 356 

515 HEM0002912564 06/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 38.500 51 21 635 

516 HEM0002913852 09/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 290.000 51 21 4.782 

517 HEM0002915528 13/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 97.827 51 21 1.613 

518 HEM0002918742 21/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 3.551.941 51 21 58.569 

519 HEM0002921247 27/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 347.600 51 21 5.732 

520 HEM0002914931 12/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 159.230 51 21 2.626 

521 HEM0002922826 01/03/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 158.000 51 21 2.605 

522 HEM0002921974 28/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 715.104 51 21 11.792 

523 HEM0002920513 26/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 45.100 51 21 744 

524 HEM0002917692 19/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 45.100 51 21 744 

525 HEM0002919780 24/02/2018 12/03/2018 02/05/2018 $ 1.896.184 51 21 31.267 

526 HEM0002878518 20/11/2017 11/12/2017 02/05/2018 $ 13.475 142 112 1.185 

527 HEM0002921602 27/02/2018 12/03/2018 03/05/2018 $ 299.066 52 22 5.166 

528 HEM0002753945 30/12/2016 13/01/2017 03/05/2018 $ 240.600 475 445 84.070 

529 HEM0002892025 20/12/2017 15/01/2018 03/05/2018 $ 17.500 108 78 1.072 

530 HEM0002743443 30/11/2016 09/12/2016 03/05/2018 $ 7.664.711 510 480 2.888.819 

531 HEM0002867788 25/10/2017 14/11/2017 03/05/2018 $ 11.592.664 170 140 1.274.367 

532 HEM0002926554 09/03/2018 09/04/2018 15/05/2018 $ 813.098 36 6 3.831 

533 HEM0002934563 28/03/2018 09/04/2018 15/05/2018 $ 5.471.773 36 6 25.779 

534 HEM0002921925 28/02/2018 12/03/2018 15/05/2018 $ 12.565.344 64 34 335.457 

535 HEM0002906722 26/01/2018 15/02/2018 21/05/2018 $ 1.151.627 95 65 58.777 

536 HEM0002706970 24/08/2016 12/09/2016 30/05/2018 $ 111.300 625 595 51.999 

537 HEM0002909842 31/01/2018 15/02/2018 14/06/2018 $ 19.000 119 89 1.317 

538 HEM0002927315 12/03/2018 09/04/2018 17/07/2018 $ 3.309.467 99 69 175.488 

539 HEM0002888586 12/12/2017 15/01/2018 01/08/2018 $ 2.637.901 198 168 338.871 

540 HEM0002967349 20/06/2018 09/07/2018 13/08/2018 $ 3.676.008 35 5 14.054 

541 HEM0002959157 29/05/2018 09/07/2018 13/08/2018 $ 15.363.982 35 5 58.741 

542 HEM0002918274 20/02/2018 12/03/2018 13/08/2018 $ 51.300 154 124 4.864 

543 HEM0002960589 31/05/2018 09/07/2018 13/08/2018 $ 1.892.815 35 5 7.237 

544 HEM0002971330 29/06/2018 09/07/2018 13/08/2018 $ 1.563.481 35 5 5.978 

545 HEM0002963637 08/06/2018 09/07/2018 27/08/2018 $ 96.726 49 19 1.405 

546 HEM0002939450 10/04/2018 15/05/2018 27/08/2018 $ 1.453.444 104 74 82.243 

547 HEM0002973854 06/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 2.501.918 33 3 5.645 

548 HEM0002976974 16/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 379.200 33 3 856 

549 HEM0002982926 30/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 44.000 33 3 99 
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550 HEM0002977149 16/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 301.500 33 3 680 

551 HEM0002975654 11/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 791.450 33 3 1.786 

552 HEM0002979614 24/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 3.017.609 33 3 6.808 

553 HEM0002977510 17/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 125.292 33 3 283 

554 HEM0002975534 11/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 102.100 33 3 230 

555 HEM0002972023 03/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 1.506.114 33 3 3.398 

556 HEM0002948286 30/04/2018 15/05/2018 12/09/2018 $ 126.400 120 90 8.555 

557 HEM0002975499 11/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 45.100 33 3 102 

558 HEM0002975552 11/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 247.466 33 3 558 

559 HEM0002974184 08/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 86.827 33 3 196 

560 HEM0002975667 11/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 110.763 33 3 250 

561 HEM0002975790 12/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 2.516.544 33 3 5.678 

562 HEM0002977434 17/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 45.100 33 3 102 

563 HEM0002977421 17/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 2.234.004 33 3 5.040 

564 HEM0002978574 21/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 219.774 33 3 496 

565 HEM0002974695 09/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 89.100 33 3 201 

566 HEM0002981712 27/07/2018 10/08/2018 12/09/2018 $ 45.100 33 3 102 

567 HEM0002915941 14/02/2018 12/03/2018 13/09/2018 $ 826.827 185 155 96.382 

568 HEM0002974137 07/07/2018 10/08/2018 13/09/2018 $ 163.007 34 4 490 

569 HEM0002956153 22/05/2018 12/06/2018 19/09/2018 $ 18.500 99 69 969 

570 HEM0002959774 30/05/2018 09/07/2018 28/09/2018 $ 126.400 81 51 4.896 

571 HEM0002875448 10/11/2017 11/12/2017 28/09/2018 $ 1.032.400 291 261 204.639 

572 HEM0002948633 30/04/2018 15/05/2018 28/09/2018 $ 4.615.460 136 106 371.553 

573 HEM0002881105 27/11/2017 11/12/2017 28/09/2018 $ 143.900 291 261 28.523 

574 HEM0002977276 17/07/2018 10/08/2018 08/10/2018 $ 44.000 59 29 960 

575 HEM0002981639 27/07/2018 10/08/2018 08/10/2018 $ 140.663 59 29 3.068 

576 HEM0002971441 30/06/2018 09/07/2018 16/10/2018 $ 1.580.442 99 69 82.012 

577 HEM0002978714 22/07/2018 10/08/2018 16/10/2018 $ 466.161 67 37 12.971 

578 HEM0002981387 27/07/2018 10/08/2018 16/10/2018 $ 1.386.785 67 37 38.589 

579 HEM0002985282 03/08/2018 18/09/2018 29/10/2018 $ 158.408 41 11 1.310 

580 HEM0002958698 28/05/2018 09/07/2018 14/11/2018 $ 26.350 128 98 1.927 

581 HEM0002959104 29/05/2018 09/07/2018 14/11/2018 $ 172.500 128 98 12.616 

582 HEM0002956042 22/05/2018 09/07/2018 14/11/2018 $ 11.000 128 98 805 

583 HEM0002961596 04/06/2018 09/07/2018 14/11/2018 $ 12.100 128 98 885 

584 HEM0002992936 27/08/2018 16/10/2018 19/11/2018 $ 1.932.708 34 4 5.770 

585 HEM0003006266 27/09/2018 16/10/2018 19/11/2018 $ 6.872.985 34 4 20.517 

586 HEM0002997754 04/09/2018 16/10/2018 19/11/2018 $ 11.024.318 34 4 32.910 

587 HEM0002954230 16/05/2018 12/06/2018 29/11/2018 $ 2.835.589 170 140 296.269 

588 HEM0002974184 08/07/2018 10/08/2018 19/12/2018 $ 11.000 131 101 825 

589 HEM0002791475 07/04/2017 15/05/2017 19/12/2018 $ 2.031.800 583 553 834.224 

590 HEM0002973854 06/07/2018 10/08/2018 24/12/2018 $ 2.324.200 136 106 182.918 

591 HEM0002999626 10/09/2018 16/10/2018 24/12/2018 $ 1.151.957 69 39 33.356 

592 HEM0002981732 27/07/2018 10/08/2018 24/12/2018 $ 52.125 136 106 4.102 

593 HEM0002958654 28/05/2018 09/07/2018 24/12/2018 $ 45.100 168 138 4.621 

594 HEM0002971138 29/06/2018 09/07/2018 27/12/2018 $ 474.000 171 141 49.622 

595 HEM0002961515 03/06/2018 09/07/2018 27/12/2018 $ 153.877 171 141 16.109 

$ 46.241.794 
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Ahora bien, realizado el estudio de admisión se tiene que para librarse mandamiento de 
pago ejecutivo, las anteriores deben reunir a cabalidad los requisitos exigidos y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del C. G. del P.  
 

De conformidad con el artículo 422 del C. G. del P., pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 
de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  
 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva que equivalen a - facturas de salud- fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la 
especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del 
acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura 
indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el 
informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 
para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 
allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020.  
 

Dicho esto, delanteramente expone el Despacho que las obligaciones contenida en 
los mentados títulos ejecutivos ostentan la particularidad de originarse en la prestación de 
servicios de salud, luego los mismos no son títulos ejecutivos singulares sino complejos ya que la 
obligación se encuentra contenida en varios documentos. 

 Ahora, si bien la parte actora, referencia los valores dejados de cancelar que pretende 
hacer efectivo por la vía ejecutiva de manera clara y precisa respecto de que a partir de qué fecha 
(fecha de inicio que se causaron y su fecha de corte), y a que tasa de interés pretende el cobro por 
cada una de ellas, lo cierto es que las mismas también adolecen  de los soportes de prestación de 
los servicios el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, ya que tales facturas deben contener los 
soportes referidos en el Anexo técnico 05 de la Resolución 003047 del 14 de agosto de 2008, 
proferida por el Ministerio de la Protección Social, NO configurándose la existencia de título 
ejecutivo complejo.  

En este punto, es conveniente citar apartes de la providencia de la Corte Suprema de 
Justicia, en el Auto de Sala Plena APL2642- 2017 Exp. 11001023000020160017800, que 
contempló lo siguiente: 

“El Decreto 1281 de 2002 expide «normas que regulan los flujos de caja y la utilización 
oportuna y eficiente de los recursos del sector salud y su utilización en la prestación», previendo lo 
pertinente a: eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos; rendimientos financieros; 
reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa; intereses moratorios; Sistema 
Integral de Información del Sector Salud, cruces de bases de datos; y muy especialmente dentro 
de otros puntos relevantes, el trámite de las cuentas de cobro, facturas o reclamaciones 
presentadas por los prestadores de servicios de salud (arts. 1 a 7) 

 
La Ley 1122 de 2007, «por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones», se ocupó del flujo y 
protección de los recursos y estableció detalladas condiciones especiales para el pago de las 
facturas presentadas por los prestadores de servicios de salud habilitados (Lit. d), art. 1a) 

 
Como reglamentación de la reforma en salud citada, el Decreto 4747 de 2007, señaló 

«algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores de servidor le salud y las entidades 
responsables del pago de los servicios de salud de la población a su cargo», incorporando los 
lineamientos sobre: mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud; 
modalidades de contratación entre prestadores de servicios y entidades responsables del pago; 
soportes de las facturas de prestación de servicios; manual único de glosas, devoluciones y 
respuestas; trámite de glosas; reconocimiento de intereses y; registro conjunto de trazabilidad de la 
factura, entre muchos más. 
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 Mediante Resolución 3047 de 2008, «se definen los formatos, mecanismos de envió, 

procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007», acto que cuenta con múltiples anexos técnicos, formularios y disposiciones 
complementarias, destinados a formalizar las distintas fases de los vínculos de que se ocupa, 
dentro de los cuales se destaca el Anexo Técnico N° 5 sobre «soportes de las facturas», donde 
este instrumento o su documento equivalente se define como el «que representa el soporte legal 
de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de 
salud, por venta de bienes o servicios suministrados o prestados por el prestador, que debe cumplir 
los requisitos exigidos por la. DIAN, dando cuenta de la transacción efectuada».” 

 
Como puede verse, son numerosos los tipos de relaciones jurídicas vinculadas a las 

diversas coberturas del sector salud, que no se buscan agotar en la sucinta revisión previa; no 
obstante, el común denominador es la disposición armónica y coordinada de tales vínculos al 
interior de las entidades, normas y procedimientos que constituyen dicho Subsistema, cuya nutrida 
regulación, notablemente distante del estatuto mercantil, configura justamente la materia de que se 
ocupa la disciplina jurídica de la seguridad social. 

 
Por ello, sostener que las relaciones que involucran a los pagadores de servicios de salud 

y a sus prestadores por las atenciones brindadas a los distintos beneficiados de las coberturas no 
conciernen a la seguridad social o son de raigambre civil o comercial, implica desconocer las bases 
y características del SGSSS y su particular dinámica, moldeada en extensa y detallada regulación. 
 
  En consecuencia, resulta pertinente traer a colación el siguiente aparte de la Sentencia T-
747-2013 expediente T-3.970.756, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB que expresa:  
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. 
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia 
de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial 
que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede 
ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, 
cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 
aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 
a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada”. 

 
También resulta imprescindible mencionar que: “La unidad de título ejecutivo no es física sino 
jurídica, es decir, sus requisitos pueden estar en unos o varios documentos. Como se indicó, el 
titulo será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en un solo documento, 
como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los requisitos para que el 
documento preste merito ejecutivo constan no en uno, sino en varios documentos, como ocurre, 
por ejemplo, con un título que contenga una obligación de hacer, que además del contrato exige el 
requerimiento para constituir en mora, salvo que se haya renunciado a el”, Procesos Declarativos, 
Arbitrajes y Ejecutivos, 8º Edición, Bejarano Guzmán.  
 

Finalmente, pese a que la parte actora, anuncia que el presente cobro ejecutivo es 
realizado en virtud de la conminación a la Empresa social del Estado, en virtud de hallazgo de 
responsabilidad fiscal, en razón a auditoría realizada a la parte actora por parte de la Contraloría 
General de la Republica, la misma no se encuentra contenida en el presente cobro ejecutivo. 
 
 Teniendo en cuenta las razones antes expuestas y de conformidad con el artículo 422 del 
C.G.P, el Despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago solicitado, puesto que no 
existe título ejecutivo idóneo que avale las pretensiones del demandante 
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En consecuencia el JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar el mandamiento de pago, por lo indicado en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado tramite de expediente 
digital, Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos al actor, sin necesidad de desglose, previa 
constancias en el libro radicador y sistema siglo XXI de éste Juzgado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
980b1ca446f721798c5d43b3860239ff4fa3b265900c26eba0fe8a60a6b26714 

Documento generado en 15/12/2020 03:38:17 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
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Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy _ 16-DIC-2020_, a las 8:00 A.M.  

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, a través de apoderado(a) judicial frente a 

SECRETARIA DE SALUD DEL VALLE, a la cual se le asignó radicación interna N° 

540014053005-2020-00334-00,  para definir si es del caso proceder a librar mandamiento de pago 

ejecutivo.  

La entidad oficial demandante, a través de apoderado judicial pretende el cobro ejecutivo 
de intereses moratorios causados (sombreados en tabla de referencia a continuación) y no 
pagados, en razón de hallazgo1 de responsabilidad fiscal en auditoría realizada a la parte actora 
por parte de la Contraloría General de la Republica, por las siguientes facturas: 

 

No. FACTURA FECHA 
FACT 

FECHA 
RADICACIÓN 

FECHA RECIBO VALOR 
TRASLADO 

Dias en 
mora  

Dìas liqidación 
intereres 

Intereses 
dejados de 

cobrar 

1 HEM 0000882613 09/06/2005 12/07/2005 13/10/2017 $ 226.428 4476 4446 $ 819.977 

2 HEM 0000878874 01/06/2005 09/08/2005 13/10/2017 $ 484.468 4448 4418 $ 1.743.383 

3 HEM 0000920397 01/09/2005 10/10/2005 13/10/2017 $ 26.232 4386 4356 $ 93.072 

4 HEM 0000961318 28/11/2005 10/01/2006 13/10/2017 $ 98.807 4294 4264 $ 343.168 

5 HEM 0000999615 23/02/2006 14/03/2006 13/10/2017 $ 29.800 4231 4201 $ 101.970 

6 HEM 0001007266 09/03/2006 21/04/2006 13/10/2017 $ 85.430 4193 4163 $ 289.680 

7 HEM 0001026027 19/04/2006 09/05/2006 13/10/2017 $ 720.351 4175 4145 $ 2.432.040 

8 HEM 0001026462 20/04/2006 09/05/2006 13/10/2017 $ 363.146 4175 4145 $ 1.226.049 

9 HEM 0001022816 11/04/2006 12/06/2006 13/10/2017 $ 37.050 4141 4111 $ 124.062 

10 HEM 0001048185 02/06/2006 10/07/2006 13/10/2017 $ 26.563 4113 4083 $ 88.340 

11 HEM 0001048408 03/06/2006 10/07/2006 13/10/2017 $ 247.728 4113 4083 $ 823.866 

12 HEM 0001048537 04/06/2006 10/07/2006 13/10/2017 $ 25.460 4113 4083 $ 84.672 

13 HEM 0001052960 13/06/2006 10/07/2006 13/10/2017 $ 286.380 4113 4083 $ 952.410 

14 HEM 0001061299 02/07/2006 11/08/2006 13/10/2017 $ 24.120 4081 4051 $ 79.587 

15 HEM 0001093218 01/09/2006 12/10/2006 13/10/2017 $ 225.275 4019 3989 $ 731.946 

16 HEM 0001102310 19/09/2006 12/10/2006 13/10/2017 $ 808.544 4019 3989 $ 2.627.058 

17 HEM 0001121549 23/10/2006 08/11/2006 13/10/2017 $ 43.035 3992 3962 $ 138.880 

18 HEM 0001122795 25/10/2006 08/11/2006 13/10/2017 $ 169.914 3992 3962 $ 548.335 

19 HEM 0001139716 28/11/2006 07/12/2006 13/10/2017 $ 240.235 3963 3933 $ 769.595 

20 HEM 0001113499 07/10/2006 11/12/2006 13/10/2017 $ 240.014 3959 3929 $ 768.105 

21 HEM 0001152985 31/12/2006 12/01/2007 13/10/2017 $ 313.159 3927 3897 $ 994.025 

22 HEM 0001165921 04/02/2007 02/04/2007 13/10/2017 $ 29.770 3847 3817 $ 92.556 

23 HEM 0001199226 09/04/2007 07/05/2007 13/10/2017 $ 776.698 3812 3782 $ 2.392.631 

24 HEM 0001223472 26/05/2007 13/06/2007 13/10/2017 $ 31.498 3775 3745 $ 96.081 

25 HEM 0001219984 17/05/2007 11/07/2007 13/10/2017 $ 1.505.354 3747 3717 $ 4.557.569 

26 HEM 0001279096 07/09/2007 12/10/2007 13/10/2017 $ 131.324 3654 3624 $ 387.645 

27 HEM 0001299323 12/10/2007 13/11/2007 13/10/2017 $ 71.640 3622 3592 $ 209.601 

28 HEM 0001300592 16/10/2007 13/11/2007 13/10/2017 $ 909.890 3622 3592 $ 2.662.118 

29 HEM 0001318871 22/11/2007 10/12/2007 13/10/2017 $ 1.004.970 3595 3565 $ 2.918.197 

30 HEM 0001338062 10/01/2008 11/02/2008 13/10/2017 $ 198.020 3532 3502 $ 564.842 

31 HEM 0001380507 29/03/2008 12/05/2008 13/10/2017 $ 41.027 3441 3411 $ 113.987 

32 HEM 0001383035 02/04/2008 12/05/2008 13/10/2017 $ 434.120 3441 3411 $ 1.206.128 

33 HEM 0001291362 29/09/2007 13/06/2008 13/10/2017 $ 110.320 3409 3379 $ 303.630 

34 HEM 0001426769 20/06/2008 07/07/2008 13/10/2017 $ 348.449 3385 3355 $ 952.212 

35 HEM 0001463676 30/08/2008 10/10/2008 13/10/2017 $ 30.300 3290 3260 $ 80.457 

36 HEM 0001464926 01/09/2008 10/10/2008 13/10/2017 $ 193.020 3290 3260 $ 512.533 

37 HEM 0001471052 10/09/2008 10/10/2008 13/10/2017 $ 30.300 3290 3260 $ 80.457 

38 HEM 0001481532 30/09/2008 10/10/2008 13/10/2017 $ 27.270 3290 3260 $ 72.411 

39 HEM 0001485049 05/10/2008 11/11/2008 13/10/2017 $ 143.729 3258 3228 $ 377.903 

40 HEM 0001490384 14/10/2008 11/11/2008 13/10/2017 $ 21.210 3258 3228 $ 55.767 

                                                           
1 Hecho 4 Escrito de Demanda 
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41 HEM 0001568526 22/03/2009 14/04/2009 13/10/2017 $ 355.039 3104 3074 $ 888.959 

42 HEM 0001556661 02/03/2009 14/07/2009 13/10/2017 $ 91.949 3013 2983 $ 223.410 

43 HEM 0001615613 16/06/2009 14/07/2009 13/10/2017 $ 204.902 3013 2983 $ 497.853 

44 HEM 0001620062 24/06/2009 14/07/2009 13/10/2017 $ 522.478 3013 2983 $ 1.269.473 

45 HEM 0001650827 19/08/2009 14/09/2009 13/10/2017 $ 2.353.607 2951 2921 $ 5.599.736 

46 HEM 0001659679 03/09/2009 13/10/2009 13/10/2017 $ 1 2922 2892 $ 2 

47 HEM 0001702146 16/11/2009 12/01/2010 13/10/2017 $ 76.200 2831 2801 $ 173.848 

48 HEM 0001713652 07/12/2009 12/01/2010 13/10/2017 $ 33.730 2831 2801 $ 76.954 

49 HEM 0001714248 07/12/2009 12/01/2010 13/10/2017 $ 81.845 2831 2801 $ 186.727 

50 HEM 0001714376 08/12/2009 12/01/2010 13/10/2017 $ 32.600 2831 2801 $ 74.376 

51 HEM 0001717585 15/12/2009 12/01/2010 13/10/2017 $ 29.340 2831 2801 $ 66.938 

52 HEM 0001717843 15/12/2009 12/01/2010 13/10/2017 $ 10.942 2831 2801 $ 24.964 

53 HEM 0001790233 02/05/2010 21/06/2010 13/10/2017 $ 49.300 2671 2641 $ 106.052 

54 HEM 0001790456 03/05/2010 21/06/2010 13/10/2017 $ 15.500 2671 2641 $ 33.343 

55 HEM 0001793260 06/05/2010 21/06/2010 13/10/2017 $ 576.764 2671 2641 $ 1.240.705 

56 HEM 0001825501 03/07/2010 19/08/2010 13/10/2017 $ 3.521.925 2612 2582 $ 7.406.932 

57 HEM 0001828312 08/07/2010 19/08/2010 13/10/2017 $ 30.420 2612 2582 $ 63.976 

58 HEM 0001828330 08/07/2010 19/08/2010 13/10/2017 $ 6.976 2612 2582 $ 14.671 

59 HEM 0001852689 19/08/2010 20/09/2010 13/10/2017 $ 53.640 2580 2550 $ 111.412 

60 HEM 0001855552 24/08/2010 20/09/2010 13/10/2017 $ 68.020 2580 2550 $ 141.279 

61 HEM 0001858378 29/08/2010 20/09/2010 13/10/2017 $ 115.472 2580 2550 $ 239.839 

62 HEM0002001374 05/06/2011 19/07/2011 13/10/2017 $ 80.592 2278 2248 $ 147.567 

        

$ 52.005.963 

 
Ahora bien, realizado el estudio de admisión se tiene que para librarse mandamiento de 

pago ejecutivo, las anteriores deben reunir a cabalidad los requisitos exigidos y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 430 y 431 del C. G. del P.  
 

De conformidad con el artículo 422 del C. G. del P., pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 
de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  
 

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva que equivalen a - facturas de salud- fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la 
especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del 
acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura 
indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el 
informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 
para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 
allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020.  
 

Dicho esto, delanteramente expone el Despacho que las obligaciones contenidas en 
los mentados títulos ejecutivos ostentan la particularidad de originarse en la prestación de 
servicios de salud, luego los mismos no son títulos ejecutivos singulares sino complejos ya que la 
obligación se encuentra contenida en varios documentos. 

 Ahora, si bien la parte actora, referencia los valores dejados de cancelar que pretende 
hacer efectivo por la vía ejecutiva de manera clara y precisa respecto de que a partir de qué fecha 
(fecha de inicio que se causaron y su fecha de corte), y a que tasa de interés pretende el cobro por 
cada una de ellas, lo cierto es que las mismas también adolecen  de los soportes de prestación de 
los servicios el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, ya que tales facturas deben contener los 
soportes referidos en el Anexo técnico 05 de la Resolución 003047 del 14 de agosto de 2008, 
proferida por el Ministerio de la Protección Social, NO configurándose la existencia de título 
ejecutivo complejo.  
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En este punto, es conveniente citar apartes de la providencia de la Corte Suprema de 
Justicia, en el Auto de Sala Plena APL2642- 2017 Exp. 11001023000020160017800, que 
contempló lo siguiente: 

“El Decreto 1281 de 2002 expide «normas que regulan los flujos de caja y la utilización 
oportuna y eficiente de los recursos del sector salud y su utilización en la prestación», previendo lo 
pertinente a: eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos; rendimientos financieros; 
reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa; intereses moratorios; Sistema 
Integral de Información del Sector Salud, cruces de bases de datos; y muy especialmente dentro 
de otros puntos relevantes, el trámite de las cuentas de cobro, facturas o reclamaciones 
presentadas por los prestadores de servicios de salud (arts. 1 a 7) 

 
La Ley 1122 de 2007, «por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones», se ocupó del flujo y 
protección de los recursos y estableció detalladas condiciones especiales para el pago de las 
facturas presentadas por los prestadores de servicios de salud habilitados (Lit. d), art. 1a) 

 
Como reglamentación de la reforma en salud citada, el Decreto 4747 de 2007, señaló 

«algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores de servidor le salud y las entidades 
responsables del pago de los servicios de salud de la población a su cargo», incorporando los 
lineamientos sobre: mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud; 
modalidades de contratación entre prestadores de servicios y entidades responsables del pago; 
soportes de las facturas de prestación de servicios; manual único de glosas, devoluciones y 
respuestas; trámite de glosas; reconocimiento de intereses y; registro conjunto de trazabilidad de la 
factura, entre muchos más. 

 
 Mediante Resolución 3047 de 2008, «se definen los formatos, mecanismos de envió, 

procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 
salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 
2007», acto que cuenta con múltiples anexos técnicos, formularios y disposiciones 
complementarias, destinados a formalizar las distintas fases de los vínculos de que se ocupa, 
dentro de los cuales se destaca el Anexo Técnico N° 5 sobre «soportes de las facturas», donde 
este instrumento o su documento equivalente se define como el «que representa el soporte legal 
de cobro de un prestador de servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de 
salud, por venta de bienes o servicios suministrados o prestados por el prestador, que debe cumplir 
los requisitos exigidos por la. DIAN, dando cuenta de la transacción efectuada».” 

 
Como puede verse, son numerosos los tipos de relaciones jurídicas vinculadas a las 

diversas coberturas del sector salud, que no se buscan agotar en la sucinta revisión previa; no 
obstante, el común denominador es la disposición armónica y coordinada de tales vínculos al 
interior de las entidades, normas y procedimientos que constituyen dicho Subsistema, cuya nutrida 
regulación, notablemente distante del estatuto mercantil, configura justamente la materia de que se 
ocupa la disciplina jurídica de la seguridad social.” 

 
Por ello, sostener que las relaciones que involucran a los pagadores de servicios de salud 

y a sus prestadores por las atenciones brindadas a los distintos beneficiados de las coberturas no 
conciernen a la seguridad social o son de raigambre civil o comercial, implica desconocer las bases 
y características del SGSSS y su particular dinámica, moldeada en extensa y detallada regulación. 
 
  En consecuencia, resulta pertinente traer a colación el siguiente aparte de la Sentencia T-
747-2013 expediente T-3.970.756, M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB que expresa:  
 

“Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales. 
Las primeras exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia 
de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial 
que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, o de un acto administrativo en firme.” Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede 
ser singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, 
cuando la obligación está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título 
ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el 
obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras 
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palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 
y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 
aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 
a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada”. 

 
También resulta imprescindible mencionar que: “La unidad de título ejecutivo no es física sino 
jurídica, es decir, sus requisitos pueden estar en unos o varios documentos. Como se indicó, el 
titulo será simple si todos los requisitos para que sea ejecutivo constan en un solo documento, 
como un cheque o letra de cambio impagada; y será complejo, si los requisitos para que el 
documento preste merito ejecutivo constan no en uno, sino en varios documentos, como ocurre, 
por ejemplo, con un título que contenga una obligación de hacer, que además del contrato exige el 
requerimiento para constituir en mora, salvo que se haya renunciado a el”, Procesos Declarativos, 
Arbitrajes y Ejecutivos, 8º Edición, Bejarano Guzmán.  
 

Finalmente, pese a que la parte actora, anuncia que el presente cobro ejecutivo es 
realizado en virtud de la conminación a la Empresa social del Estado, en virtud de hallazgo de 
responsabilidad fiscal, en razón a auditoría realizada a la parte actora por parte de la Contraloría 
General de la Republica, la misma no se encuentra contenida en el presente cobro ejecutivo. 
 
 Teniendo en cuenta las razones antes expuestas y de conformidad con el artículo 422 del 
C.G.P, el Despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago solicitado, puesto que no 
existe título ejecutivo idóneo que avale las pretensiones del demandante 

 

En consecuencia el JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar el mandamiento de pago, por lo indicado en la parte 
motiva. 
 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado tramite de expediente 
digital, Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos al actor, sin necesidad de desglose, previa 
constancias en el libro radicador y sistema siglo XXI de éste Juzgado. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

   
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado No. 540014003005-2020-00335-00 

REF. EJECUTIVO 
 
DTE.  CESAR FERNANDO LEAL PEÑA   C.C. 88.228.406 
DDO.  EUGENIO RANGEL MANRIQUE    C.C. 88.188.024 
 
CUANTIA. MENOR 
 
S/S 

 
 
Se encuentra la presente demanda ejecutiva, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

propuestas por el demandado EUGENIO RANGEL MANRIQUE, a través de apoderado 
judicial, seria del caso dar TRASLADO a la parte actora por el término de DIEZ (10) días 
para lo que estime pertinente, de conformidad con lo dispuesto el numeral 1 del artículo 
443 del C. G. del P., sino fuera porque, dicho traslado se considera surtido1, por lo que se 
prescindirá del mismo al tenor del parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020.  
 

En igual sentido, Se reconoce personería jurídica para actuar como apoderado 
judicial del demandado al DR.  LUIS FRANCISO RODRIGUEZ BLANCO, conforme el 
mandato conferido. 
 
 Por otra, parte agréguese al expediente el pronunciamiento2 a las excepciones de 
mérito propuestas por demandado, por parte del extremo activo. 
 

Ejecutoriado el presente proveído, vuelva el proceso al Despacho para convocar a 
la audiencia oral prevista en el artículo 392 del C. G. P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Correo electrónico Jue 26/11/2020 2:57 PM. Contestación de la Demanda 

2 Correo electrónico Jue 10/12/2020 2:32 PM. Pronunciamiento a Excepciones de parte del demandante 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00365-00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.                      NIT. 890.903.938-8  
DEMANDADO(S): RODOLFO ALVAREZ VERGEL                             C.C. 13.359.312 
                                
 
        Por solicitud de la parte actora, y dando aplicación al artículo 132 del Código General del 
Proceso, por disposición del articulo 286 ibídem, teniendo en cuenta que por error involuntario en 
el proveído que libro mandamiento de pago, se indicó de manera errónea el número de 
identificación del demandado, librando mandamiento de pago en contra de “RODOLFO ALVAREZ 
VERGEL, C.C. 13.803.984”, siendo lo correcto librarlo en contra de RODOLFO ALVAREZ 
VERGEL, C.C. 13.359.312, por lo tanto se procederá a corregir el yerro planteado, asistiéndole 
razón a la parte actora, por lo se procederá a efectuar la correspondiente modificación al numeral 
primero del proveído fechado 10 de septiembre de 2020. 
 

 Por tanto se ordenará corregir el auto anteriormente citado con el fin de evitar traspiés 
innecesarios en el curso de esta acción. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Corregir el numeral primero del mandamiento de pago de 10 de septiembre 
del  anuario, por lo expuesto en la motivación, y en consecuencia quedara así: 
 

“(…)  PRIMERO: Ordenarle al demandado RODOLFO ALVAREZ VERGEL, C.C. 

13.359.312, pague a BANCOLOMBIA S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias:  
 
A. La suma de TREINTA SIETE MILLONES CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M. CTE., ($37.497.696, oo), por concepto 
de capital adeudado contenido en el Pagare 8340085037 base de recaudo.  

 

 La suma de DOS MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M. CTE., ($2.389.786, oo) por 
concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 15,6811 E.A., 
dejados de cancelar desde el 29 de diciembre de 2019 hasta el 29 de julio de 
2020, de conformidad a lo establecido en el pagare base de recaudo.  
 

  Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital insoluto antes mencionado 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de 
la ley 510 de 1999, desde el día 24 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  

B. La Suma de VEINTI NUEVE MILLONES TRECIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINCE 

PESOS M. CTE., ($29.328.015, oo) por concepto de capital adeudado contenido en el 
Pagare 8340086260 base de recaudo.  

 La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL 

NOVECIENTOS ONCE PESOS M. CTE., ($2.418.911,oo) por concepto de 
intereses de plazo causados a la tasa de interés del 16,9371 % E.A., dejados de 
cancelar desde la fecha 14 de Enero de 2020 hasta la fecha 14 de agosto de 
2020, de conformidad a lo establecido en el pagare base de recaudo.  
 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital insoluto antes mencionado 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de 
la ley 510 de 1999, desde el día 24 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.   (…)” 

 

 
SEGUNDO: Los demás numerales del precitado proveído se mantendrán incólumes.  



 
TERCERO: Notifíquese paralelamente el presente proveído con el mandamiento de pago 
del 10 de Septiembre del año en curso, a la parte demandada de conformidad a lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o en su defecto de ser el caso conforme el 
293 ejusdem. Amén de que el extremo pasivo cuente con el término de diez (10) días 
hábiles a partir de la notificación para que ejercite el derecho de defensa, a fin de dar 
evitar futuras nulidades  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy   16-
DIC- 2020_, a las 8:00 A.M.   
 
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado No. 540014003005-2020-00401-00 

 
REF. EJECUTIVO  
DTE. BANCO DE BOGOTA S.A.   NIT. 860.002964-4  
DDO. JENSEN RAMIRO ABREU IBARRA  C.C. 1.090.404.572 

 

Al Despacho el proceso EJECUTIVO instaurado BANCO DE BOGOTA a través de apoderado 
judicial, frente a JENSEN RAMIRO ABREU IBARRA, para resolver lo pertinente.  

Teniendo en cuenta escrito que antecede, manifiesta el demandado dentro del presente, que 
se da por notificado del auto de mandamiento de pago proferido en su contra, al igual que solicita la 
suspensión del proceso coadyuvado por la apoderada de la parte demandante. 

 
De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta las disposiciones consagradas en el artículo 

301 del C.G.P., el Juzgado procede a tener por notificado por conducta concluyente al demandado 
y accederá a decretar la suspensión por el término solicitado. 

 

En consecuencia, y en virtud de la manifestación de voluntad de las partes a folios que 
anteceden, en el cual solicitan de común acuerdo la suspensión del presente proceso, se accede a 
ello por ajustarse a lo señalado en el numeral 2 del artículo 161, y en consecuencia se ORDENA LA 
SUSPENSION del presente proceso por el término indicado por las partes. Permanezca en 
secretaria hasta el día anteriormente indicado.   

 
 

  En mérito de lo expuesto el JUZGADO, RESUELVE:  
 

PRIMERO: Tener como notificado por conducta concluyente al demandado JENSEN 
RAMIRO ABREU IBARRA, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 30 de septiembre de 
2020, proferido dentro del presente. 

 
SEGUNDO: Declarar SUSPENDIDO el presente proceso desde el 12 de oviembre de 2020 

hasta el 17 de Diciembre de 2020 (inclusive). 
 
TERCERO: Permanezca en secretaria hasta el día anteriormente indicado, una vez fenecido 

dicho término, pásese al despacho para decidir lo que corresponda, respecto a la contabilización de 
términos del extremo pasivo.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00410-00  
DTE: INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S.                    NIT. 890.502.559-9  
DDO(S): CENTRO DE SALUD COSTA NORTE IPS     NIT. 900.693.988-9 
               CARLOS MOISES JARAMILLO ROBLES      C.C. 73.182.785 
                
              
        Por solicitud de la parte actora, y dando aplicación al artículo 132 del Código General 
del Proceso, por disposición del articulo 286 ibídem, teniendo en cuenta que por error 
involuntario en el proveído que decretó cautelas, se indicaron de manera errónea el 
número de identificación de los demandados  “CARLOS MOISES JARAMILLO ROBLES 
C.C. 73.182.795”, siendo correcto el número de  este C.C. 73.182.785,  y “CENTRO DE 
SALUD COSTA NORTE IPS   NIT.   890.502.559-9”, siendo el correcto el NIT. 
900.693.988-9, por lo que es del caso corregir los yerros planteados. 
 

 Por tanto, habida cuenta de que se evidencia expedencialmente que no se han 
materializado las cautelas solicitadas y  por economía procesal es del caso dejar sin 
efectos el proveído fechado 24 de noviembre del anuario, y se proferirán las medidas 
cautelares en los términos solicitados por la parte actora, con el fin de evitar traspiés 
innecesarios en el curso de esta acción, y la materialización de las mismas. POR 
SECRETARIA, por consiguiente LIBRAR los respectivos oficios, en el efecto inmediato.  

  
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin efectos el proveído fechado 24 de noviembre del  anuario 

que decreto medidas cautelares a favor de la parte actora, por lo expuesto en la 
motivación, y en consecuencia proferir las cautelas solicitadas en los términos indicados 
por la parte actora.  
 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención en la porción legal del salario de la 
(1/5) parte que  exceda el salario mínimo legal vigente que devenga el demandado 
CARLOS MOISES JARAMILLO ROBLES C.C. 73.182.785 como empleado de CENTRO 
DE SALUD COSTA NORTE IPS S.A.S. NIT. 900.693.988-9.  Comunicar el anterior 
embargo al PAGADOR para que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 
artículo 593 del C. G. del P. y 155 del C. Sustantivo del Trabajo, den cumplimiento a lo 
ordenado en el presente numeral.  Por lo anterior, la retención deberá consignarse en la 
cuenta de DEPÓSITOS JUDICIALES del Banco Agrario de Colombia, con que cuenta 
éste Juzgado y a favor del presente proceso con Código Único Nacional de Radicación 
indicado en la referencia y a la cuenta de ésta Unidad Judicial Nº 540012041005. Limítese 
la medida hasta por la suma de $ 85.000.0000,oo 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros 
embargables que posean el demandado CARLOS MOISES JARAMILLO ROBLES C.C. 
73.182.785 en los Bancos y Corporaciones denunciadas, en cuentas corrientes, de 
ahorro, CDT´S y demás modalidades, que son las siguientes: “BANCOS:  
BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO AV VILLAS” Limítese la medida hasta por la suma de $ 
85.000.0000,oo 

CUARTO: Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros 
embargables que posean el demandado CENTRO DE SALUD COSTA NORTE IPS 
S.A.S. NIT. 900.693.988-9 en los Bancos y Corporaciones denunciadas, en cuentas 
corrientes, de ahorro, CDT´S y demás modalidades, que son las siguientes: “BANCOS:  
BANCOLOMBIA S.A., BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, 
BANCO AV VILLAS” Limítese la medida hasta por la suma de $ 85.000.0000,oo 



QUINTO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 
presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. 
G. P. OFÍCIESE. Líbrense los correspondientes oficios POR SECRETARIA a las 
entidades dispuestas en la medida cautelar, al tenor de las disposiciones de la presente 
providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy   16-
DIC- 2020_, a las 8:00 A.M.   
 

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00412-00  
DTE: BANCOLOMBIA S.A.                             NIT. 890.903.939-8  
DDO(S): DAVID JOSE RAMIREZ CASTILLO                 C.C. 1.092.356.516 
                
               
                     Por solicitud de la parte actora, y dando aplicación al artículo 132 del Código General 
del Proceso, por disposición del articulo 286 ibídem, teniendo en cuenta que por error involuntario 
en el auto fechado 20 de Octubre de 2020 que corrigió el proveído primigenio 30 de septiembre 
hogaño que libró mandamiento de pago, se indicó de manera errónea el valor por el cual se libra 
mandamiento de pago, el literal A la suma de “TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL VEINTIDOS PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($39.313.322.78)” 
siendo lo correcto “TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
VEINTIDOS PESOS CON 78/100 M/CTE ($ 39.313.322,78)” por lo que es del caso corregir  
definitivamente el yerro planteado. 
 

 Por tanto, habida cuenta del nuevo yerro de la providencia 20 de Octubre de 2020, que 
corrigió el mandamiento de pago fechado 30 de septiembre de 2020, se dejara sin efectos el auto 
que corrigió, como quiera de que se hace necesario corregir u aclarar los términos  del 
mandamiento de pago originario de fecha 30 de septiembre de 2020, e indicar de forma y clara 
precisa los términos en los cuales se profiere el mandamiento ejecutivo de pago, y así se 
establecerá en la parte resolutiva.  

  
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin efectos el proveído fechado 20 de Octubre del anuario, por lo 

expuesto en la motivación. En consecuencia corregir el numeral primero del mandamiento de pago 
fechado 30 de septiembre de 2020, el cual quedara así: 

 
“(…) PRIMERO: Ordenarle al demandado DAVID JOSE RAMIREZ CASTILLO C.C. 

1.092.356.516,  pague a BANCOLOMBIA S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

 
A. La Suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS 
MCTE ($ 39.313.322.78) por concepto de capital adeudado contenido en el Pagare 
Nro. 90000062840 base de recaudo 

 
 Así mismo intereses corrientes o de plazo causados, sobre la cantidad anterior, 

equivalentes a TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS                          
($ 3.892.900,85) desde el 28 de Julio de 2020 hasta el día 3 de septiembre de 
2020, liquidados a la tasa del 12.90 % efectivo anual.  
 

 También, intereses moratorios sobre el capital insoluto antes mencionado 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, desde el 11 de septiembre de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
B. La Suma de CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 

MCTE ($ 411.918,oo) por concepto de capital adeudado contenido en el Pagare de 
fecha 17 de septiembre de 2018 base de recaudo.   
 

 Así mismo, intereses moratorios sobre el capital insoluto antes 
mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C 
de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 9 de 
enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. (…)” 

 
 SEGUNDO: Los demás numerales del proveído fechado 30 de septiembre de 

2020, se mantendrán incólumes.  



 TERCERO: Notifíquese paralelamente el presente proveído con el mandamiento 
de pago del 30 de septiembre del año en curso, y el proveído fechado 20 de octubre de 2020, a la 
parte demandada de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o en su 
defecto de ser el caso conforme el 293 ejusdem. Amén de que el extremo pasivo cuente con el 
término de diez (10) días hábiles a partir de la notificación para que ejercite el derecho de defensa,  
a fin de dar evitar futuras nulidades. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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Notificación por Estado 
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anotación en el ESTADO fijado hoy   16-
DIC- 2020_, a las 8:00 A.M.   

 
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Rad.  54- 001-40-03-005- 2020-00433-00 

REF.   EJECUTIVO 

DTE. EDILMA NAVARRO FELIZZOLA 

DDO. ORGANIZACIÓN PROYECTOS & VIVIENDAS S.A.S. 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal concedido en la  presente demanda 

radicada bajo el N° 2020-00433, ejecutoriado el auto que precede que inadmitió la 

presente demanda no hubo manifestación de la parte actora, se considera del caso dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo.  

 

En consecuencia el JUZGADO,   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite de 

expediente digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni desglose. 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO 

DTE.  LUIS ALFREDO MORA VILLAMIZAR   C.C. 79.103.193 

DDO.  MYRIAM COLMENARES CARRASCAL  C.C. 60.316.549 

 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por LUIS ALFREDO 
MORA VILLAMIZAR, a través de apoderado judicial frente a MYRIAM COLMENARES 
CARRASCAL, a la cual se le asignó radicación interna N° 540014003005-2020-00434-00, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., dentro del presente proceso, se 
decretaran las medidas cautelares solicitadas. 

Por lo expuesto el JUZGADO,    RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros embargables 
que posea la demandada MYRIAM COLMENARES CARRASCAL C.C. 60.315.549 en los Bancos 
y Corporaciones denunciadas, en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S y demás modalidades, que 
son las siguientes: “BANCOS: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO ITAU” Limítese la medida hasta por la suma de $ 5.000.0000,oo. 
Comunicar el anterior embargo a los Gerentes de las entidades enunciadas para que de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P., den cumplimiento a 
lo ordenado en el presente numeral. Por lo anterior, la retención deberá consignarse en la cuenta 
de DEPÓSITOS JUDICIALES del Banco Agrario de Colombia, con que cuenta éste Juzgado y a 
favor del presente proceso con Código Único Nacional de Radicación indicado en la referencia y a 
la cuenta de ésta Unidad Judicial Nº 540012041005.  

 
SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad de la demandado MYRIAM COLMENARES CARRASCAL C.C. 60.315.549  de la 
referencia, ubicados en la Calle 5 N # 3E-47 Urbanización Villa La Candelaria Barrio Ceiba II de la 
Ciudad de Cúcuta, o la que se indique al momento de la diligencia, advirtiendo que son 
inembargables los bienes descritos en el artículo 594 del C.G. del P. Comisionar al ALCALDE 
Municipal de ésta ciudad, Sr. Jairo Tomas Yáñez Rodríguez, o quien haga sus veces, para la 
práctica de la diligencia ordenada y se concede la facultad para sub-comisionar y designar 
secuestre, a quien previamente se le debe advertir que debe prestar caución so pena del relevo del 
cargo, cuyos honorarios provisionales se le han de señalar en la suma de $200.000.oo.  Líbrese 
Despacho Comisorio con los insertos del caso.  Limítese la medida hasta por la suma de $ 
6.000.000, oo. 

TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 
auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P.            
OFÍCIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se encuentra al 
despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-00445-00 para estudiar su 
admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de ley, al tenor de lo previsto de 
lo previsto en los artículos 433 y 434 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos de ley; Arts. 82, 84, 89, del Código General del Proceso por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento 
ejecutivo en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva- Promesa de Compraventa de 14 de Enero de 2019- fue adjuntado de manera virtual, 
debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-
19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 
del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la 
Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que 
observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 
recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón 
por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con 
los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 
Finalmente, como quiera de que la gravedad de juramento la apoderada de la parte 

actora, anuncia que desconoce el paradero o domicilio y correo electrónico de los demandados 
señores ANTONY OSLANDER BLANCO REY, MARINA REY CARVAJALINO, DIANA CENOBIA 
BLANCO REY, EDI JOHANNA ROMELIA BLANCO REY, se accederá a su emplazamiento al 
tenor de la norma procesal civil, por ser del caso, y por economía procesal, es procedente 
Emplazar a la parte demandada, para que se notifique del mandamiento ejecutivo, cediéndose 
conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por Secretaria, realícense los 
avisos pertinentes, y Procédase de Conformidad. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenarle a los demandados  ANTONY OSLANDER BLANCO REY C.C. 
1.090.453.820, MARINA REY CARVAJALINO C.C. 60.293.617, DIANA CENOBIA BLANCO 
REY C.C. 1.090.382.342, EDI JOHANA ROMELIA BLANCO REY C.C. 1.090.366.359, que en el 
término de tres (3) días,  proceda a suscribir la escritura pública protocolaria del contrato de 
promesa de compraventa a favor del señor NELSON MARTINEZ RODRIGUEZ, respecto de las 
obligaciones emanadas de la promesa de compraventa del bien inmueble ubicado en la Avenida 
24A #18-43 del Barrio Gaitán de la ciudad de Cúcuta, identificado con la matricula inmobiliaria No. 
260-254179 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta., la cual deberá 
hacerse ante la Notaría Cuarta 
 
SEGUNDO: Ordenar a los demandados ANTONY OSLANDER BLANCO REY C.C. 
1.090.453.820, MARINA REY CARVAJALINO C.C. 60.293.617, DIANA CENOBIA BLANCO 
REY C.C. 1.090.382.342, EDI JOHANA ROMELIA BLANCO REY C.C. 1.090.366.359, en el 
término de tres (3) días, paguen la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/cte, 
por concepto de cláusula penal. 
  
CUARTO: Prevenir a los demandados, que si no proceden a suscribir la escritura en el término 
concedido, una vez se encuentre ejecutoriada la respectiva sentencia, el juez lo hará en su 
nombre. 
 
QUINTO: EMPLAZENCE a los demandados ANTONY OSLANDER BLANCO REY C.C. 
1.090.453.820, MARINA REY CARVAJALINO C.C. 60.293.617, DIANA CENOBIA BLANCO REY 
C.C. 1.090.382.342, EDI JOHANA ROMELIA BLANCO REY C.C. 1.090.366.359, para que se 
notifiquen del mandamiento ejecutivo, cediéndose conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. Por Secretaria, realícense los avisos pertinentes, y Procédase de 
Conformidad. 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 16-
DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 
SEXTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de menor cuantía. 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar a la DRA. MARTHA LILIANA AREVALO 
SANCHEZ, en su calidad de endosatario en procuración para el cobro judicial de la parte 
demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica 
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

449d758b3fd2a05f45020f9dd72d1217fc145b93f9
589e5286d5541ba14423fb 

Documento generado en 15/12/2020 03:38:44 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firm
aElectronica 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

REF. EJECUTIVO 

DTE. JULIA ISABEL GUERRA CASTELLANOS  C.C. 37.219.556 

DDO(S). MARIA ISABEL RAMIREZ GUARIN C.C. 60.353.244 

                ALEXANDER LEAL PARRA  C.C. 91.513.483 

                EDISON LEAL PARRA   C.C. 13.544.678 

 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por JULIA ISABEL 
GUERRA CASTELLANOS a través de apoderado judicial frente a MARIA ISABEL RAMIREZ 
GUARIN y OTROS,   a la cual se le asignó radicación interna N° 540014003005-2020-00492-00, y 
en concordancia con lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., dentro del presente proceso, 
se decretaran las medidas cautelares solicitadas. 

Por lo expuesto el JUZGADO,    RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria  No. 260-20094, ubicado en  Calle 6K # 2-52 del Barrio La Victoria de 
Cúcuta, denunciado como de propiedad de la demandada MARIA ISABEL RAMIREZ GUARIN 
C.C. 60.353.244. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 
de conformidad con el numeral 1º del art. 593 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta 
que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del 
C.G.P.   

 
SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 

auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P.            
OFÍCIESE. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Demandante  EDIFICIO AMPLIACION CLINICA SAN JOSE TORRE B 
Demandado  CARLOS ALBERTO LOZANO ZAPATA 

 
REF.   EJECUTIVO 

RAD: 2020-0498 
 

Teniéndose en cuenta que, mediante escrito que antecede la apoderada judicial de la parte 
demandante  solicita la TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION hasta “30 DE DICIEMBRE DE 2020”, por Certificado de Deuda de fecha 8 de 
octubre de 2020, es del caso de conformidad con lo dispuesto en el ART. 461 del C.G.P.,  acceder 
decretar la terminación del presente proceso, al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas, dentro del presente proceso. 
 

En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por pago TOTAL DE LA OBLIGACION, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en éste proceso; y por 

secretaría, déjese a disposición de los Juzgados solicitantes lo desembargado, si estuviere 

embargado el remanente.  Ofíciese. POR SECRETARIA. PROCEDASE de conformidad.  

TERCERO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite de expediente digital,  

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 

                                        NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se 

encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-

2020-00500-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda 

reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que 

la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los 

artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del 

Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 

proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 14-01-203282- fue adjuntado de manera 

virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 

pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de 

junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 

para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 

emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 

recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y 

su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 

digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 

recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 

anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado RUBEN DARIO ORTEGA C.C. 1.920.123, 

pague a COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD 

“COOMUNIDAD” NIT. 804.015.582-7 dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

 

A. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($ 56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 01 



correspondiente al 30 de marzo de 2020, obligación contenida contenido en 

el Pagare base de recaudo. 

 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 31 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 02 correspondiente 

al 30 de abril de 2020, obligación contenida contenido en el Pagare base de 

recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 1 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

C. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 03 correspondiente 

al 30 de mayo de 2020, obligación contenida contenido en el Pagare base 

de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 31 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

D. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 04 correspondiente 

al 30 de Junio de 2020, obligación contenida contenido en el Pagare base 

de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 



Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 1 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

E. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 05 correspondiente 

al 30 de julio de 2020, obligación contenida contenido en el Pagare base de 

recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 31 de Julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

 

F. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 6 correspondiente 

al 30 de agosto de 2020, obligación contenida contenido en el Pagare base 

de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 31 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

G. La Suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($56.576,oo) por concepto de Cuota Nro. 7 correspondiente 

al 30 de septiembre de 2020, obligación contenida contenido en el Pagare 

base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 1 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 16-
DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 

 

H. La Suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS MCTE ($2.998.528, oo) por concepto 

de 53 cuotas no vencidas(capital acelerado), obligación contenida contenido 

en el Pagare base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes 

mencionado liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 

del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día 16 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. JOHANNA ELOISA 

GARCIA ARIAS, en su calidad de endosatario en procuración para el cobro 

judicial de la parte demandante.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL 

CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

70365ea62f72a7c1a50e15dd13d1a67707
8308db11f6e83dccfe517b7c8453c7 
Documento generado en 15/12/2020 

03:38:47 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.
co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
.San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se 

encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-

2020-00508-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda 

reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que 

la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los 

artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del 

Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 

proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 59105238- fue adjuntado de manera 

virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 

pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de 

junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 

para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 

emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 

recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y 

su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 

digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 

recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 

anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada NADIA YESENIA ESTUPIÑAN CARRERO 

C.C. 37.274.656, pague a FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  NIT. 900.688.066-3 dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL TRECIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS MCTE ($ 3.610.371,oo) por concepto de capital 

obligación contenida contenido en el Pagare base de recaudo. 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 16-
DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 11 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. JENNY 

ALEXANDRA DIAZ VERA, en su calidad de endosatario en procuración para el 

cobro judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Rad.  54- 001-40-03-005- 2020-00511-00 

REF.   EJECUTIVO 

DTE. CESAR TOLOZA NUÑEZ 

DDO. CLAUDIO ENRIQUE ORTIZ PORRAS 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal concedido en la  presente demanda 

radicada bajo el N° 2020-00511 ejecutoriado el auto que precede que inadmitió la 

presente demanda no hubo manifestación de la parte actora, se considera del caso dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., en lo que respecta al rechazo.  

 

En consecuencia el JUZGADO,   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la acción por lo anotado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como quiera de que la presente demanda se le ha dado trámite de 

expediente digital, no se requiere entrega de anexos al actor, ni desglose. 

CUARTO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy 16-
DIC-2020_, a las 8:00 A.M. 
 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta,  quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicado No. 540014053005-2020-00538-00 

REF. EJECUTIVO 
 
DTE.  BANCO CREDIFINANCIERA 
DDO.  SANDRA SIERRA RODRIGUEZ 

  

Teniendo en cuenta que la Dra. JENNY ALEXANDRA DIAZ VERA, manifiesta 

que RENUNCIA al mandato que le fuera conferido por el aquí demandante, el Despacho 

se ABSTIENE DE ACEPTAR el pedimento, toda vez que la petición no se acompañó con 

la comunicación que ha debido enviar a su mandatario informándole la novedad en cita, 

conforme lo regula el artículo 76 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy _ 16-DIC-2020_, a las 8:00 A.M.  

 

 
MAYTE ALEJANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se 

encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-

00547-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una obligación clara, 

expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 168909- fue adjuntado de manera virtual, debido 

a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia 

COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 

través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el 

Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 

correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 

esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de 

la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 

de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 

la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 

con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle a los demandados SERGIO MEAURI SALCEDO C.C. 13.491.686, 

JORGE JAIMES MARULANDA C.C. 13.444.983, LUIS HERNANDO VERA RINCON 

C.C. 1.092.349.132 paguen a CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S.  NIT. 900.220.829-7 dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de UN MILLON SEISCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS MCTE ($ 1.611.824,oo) por concepto de capital 

obligación contenida contenido en el Pagare base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 16-
DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

111 de la ley 510 de 1999, desde el día 15 de marzo de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo 

conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente 

actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. DANIEL ALFREDO DALLOS 

CASTELLANOS, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD – 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se 

encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-

00549-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una obligación clara, 

expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 0220963165348- fue adjuntado de manera virtual, 

debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia 

COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 

través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el 

Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 

correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 

esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de 

la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 

de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 

la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 

con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado ELBERT NAUN ARIAS URIBE C.C. 88.228.648 

pague a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 

“FINANCIERA COOMULTRASAN”  NIT. 804.009.752-8 dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de CATORCE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($14.053.839, oo) por concepto de capital 

obligación contenida contenido en el Pagare base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde el día 2 de Junio de 2020 y hasta que se 
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verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo 

conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente 

actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Habiéndose subsanado correctamente la presente demanda, VERBAL SUMARIA DE 
RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA formulada por CENTRAL DE ABASTOS DE 
CUCUTA – CENABASTOS S.A. (NIT. 890.503.614-0) a través de apoderado(a) judicial, frente a 
DIOMAR CONTRERAS PACHECO  (C.C. 88.231.819) a la cual se le asignó radicación interna N° 
540014053005-2020-00552-00, se encuentra que reúne a cabalidad los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y siguientes del C. G. del P., en concordancia con el artículo 390 ibídem, se procederá 
a su admisión. 

Por otra parte, en concordancia con lo establecido en el artículo 590 del C. G. del P., 
dentro del presente proceso, se decretaran las medidas cautelares solicitadas, como quiera de que 
la parte actora presto caución al tenor de núm. 2 del art. 590 ib.   

 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESOLUCION DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, instaurada por CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA – CENABASTOS 
S.A. (NIT. 890.503.614-0) frente a DIOMAR CONTRERAS PACHECO, (C.C. 88.231.819) 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., haciéndole saber que tiene 
un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 
ejercite el derecho de defensa, según lo previsto en el artículo 391 ibídem. 

TERCERO: DÉSELE a esta demanda el trámite de proceso verbal en primera instancia, 
conformidad con los dispuesto en el artículo 390 ibídem. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros embargables que 
posea el demandado DIOMAR CONTRERAS PACHECO C.C. 88.231.819 en los Bancos y 
Corporaciones denunciadas, en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S y demás modalidades, que 
son las siguientes: “BANCOS: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, 

BANCOOMEVA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO CORPBANCA, BANCO 

CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCAMIA” Limítese la medida hasta 
por la suma de $ 80.000.000,oo. Comunicar el anterior embargo a los Gerentes de las entidades 
enunciadas para que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del C. G. 
del P., den cumplimiento a lo ordenado en el presente numeral. Por lo anterior, la retención deberá 
consignarse en la cuenta de DEPÓSITOS JUDICIALES del Banco Agrario de Colombia, con que 
cuenta éste Juzgado y a favor del presente proceso con Código Único Nacional de Radicación 
indicado en la referencia y a la cuenta de ésta Unidad Judicial Nº 540012041005. 

QUINTO: RECONOCER al doctor SONY LEONARDO MARTINEZ MONCADA como apoderado 
de la parte demandante en los términos y efectos del memorial poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Habiéndose subsanado correctamente la presente demanda, VERBAL SUMARIA DE 
RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA formulada por CENTRAL DE ABASTOS DE 
CUCUTA – CENABASTOS S.A. (NIT. 890.503.614-0) a través de apoderado(a) judicial, frente 
JENNY YORLEY GIL RODRIGUEZ (C.C. 27.604.334), a la cual se le asignó radicación interna N° 
540014053005-2020-00553-00., se encuentra que reúne a cabalidad los requisitos exigidos en los 
artículos 82 y siguientes del C. G. del P., en concordancia con el artículo 390 ibídem, se procederá 
a su admisión. 

Por otra parte, en concordancia con lo establecido en el artículo 590  del C. G. del P., 
dentro del presente proceso, se decretaran las medidas cautelares solicitadas, como quiera de que 
la parte actora presto caución, al tenor de núm. 2 del art. 590 de la norma procesal civil.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESOLUCION DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, instaurada por CENTRAL DE ABASTOS DE CUCUTA – CENABASTOS 
S.A. (NIT. 890.503.614-0) a través de apoderado(a) judicial, frente JENNY YORLEY GIL 
RODRIGUEZ (C.C. 27.604.334)  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., haciéndole saber que tiene 
un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 
ejercite el derecho de defensa, según lo previsto en el artículo 391 ibídem. 

TERCERO: DÉSELE a esta demanda el trámite de proceso verbal en primera instancia, 
conformidad con los dispuesto en el artículo 390 ibídem. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros embargables que 
posea la demandada JENNY YORLEY GIL RODRIGUEZ (C.C. 27.604.334) en los Bancos y 
Corporaciones denunciadas, en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S y demás modalidades, que 
son las siguientes: “BANCOS: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, 

BANCOOMEVA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO CORPBANCA, BANCO 

CITIBANK, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCAMIA” Limítese la medida hasta 
por la suma de $ 20.000.000,oo. Comunicar el anterior embargo a los Gerentes de las entidades 
enunciadas para que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del C. G. 
del P., den cumplimiento a lo ordenado en el presente numeral. Por lo anterior, la retención deberá 
consignarse en la cuenta de DEPÓSITOS JUDICIALES del Banco Agrario de Colombia, con que 
cuenta éste Juzgado y a favor del presente proceso con Código Único Nacional de Radicación 
indicado en la referencia y a la cuenta de ésta Unidad Judicial Nº 540012041005. 

QUINTO: RECONOCER al doctor SONY LEONARDO MARTINEZ MONCADA como apoderado 
de la parte demandante en los términos y efectos del memorial poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S.  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
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Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° ________, 
fijado hoy _16-DIC-2020_, a las 8:00 A.M.  

 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se 

encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-

00557-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una obligación clara, 

expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 187689- fue adjuntado de manera virtual, debido 

a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia 

COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 

través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el 

Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 

correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de 

esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de 

la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 

de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 

la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 

con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle a las demandadas ANGIE PAOLA MANOSALVA MONSALVE, 

C.C. 1.093.788.671, MONICA DILCE MONSALVE CHURON C.C. 27.603.943, pague a 

CHEVYPLAN S. A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7 dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de TREINTA Y UN MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

VEINTI CUATRO PESOS MCTE ($31.044.124.oo) por concepto de capital 

obligación contenida contenido en el Pagare base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 
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111 de la ley 510 de 1999, desde el día 17 de Julio de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

B. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL UN PESOS MCTE                          

($589.001,oo), por concepto de seguros vencidos, más el valor de las cuotas que 

por tales conceptos se causen a futuro partir del 16 de julio de 2020, por ser una 

obligación de tracto sucesivo.  

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo 

conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente 

actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. CARLOS ALEXANDER 

ORTEGA TORRADO, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

San José de Cúcuta,  quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00562-00  
DEMANDANTE: GERARDO RIVERA FUENTES                    C.C. 88.197.000   
DEMANDADO: GENER DAVID MARTINEZ ORTIZ                             C.C. 88.217.276 
                                
 
        Por solicitud de la parte actora, y dando aplicación al artículo 132 del Código General del 
Proceso, por disposición del articulo 286 ibídem, teniendo en cuenta que por error involuntario en 
el proveído que libro mandamiento de pago, se indicó de manera errónea e invertida la parte 
demandante y demandado, siendo lo correcto librarlo en contra de GENER DAVID MARTINEZ 
ORTIZ C.C. 13.359.312 y a favor de GERARDO RIVERA FUENTES C.C. 88.197.000 por lo tanto 
se procederá a corregir el yerro planteado, asistiéndole razón a la parte actora, por lo se procederá 
a efectuar la correspondiente modificación al numeral primero del proveído fechado 1 de Diciembre 
de 2020. 
 

 Por tanto se ordenará corregir el auto anteriormente citado con el fin de evitar traspiés 
innecesarios en el curso de esta acción, y proceder a la notificación del extremo pasivo en los 
términos de la parte resolutiva.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Corregir el numeral primero del mandamiento de pago de 1 de Diciembre  
anuario, por lo expuesto en la motivación, y en consecuencia quedara así: 
 
“(…)  PRIMERO: Ordenarle al demandado GENER DAVID MARTINEZ ORTIZ C.C. 88.217.276, 
pagar a GERARDO RIVERA FUENTES C.C. 88.197.000, dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

 La suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 85.000.000.00) por 
concepto de capital contenido en la Nro. 1452 de 6 de Junio de 2018, Nro. 2253 de 22 de 
agosto de 2018 de la Notaria 7 de Cúcuta base de recaudo.  
 

 Más sus intereses de plazo causados a partir del 22 de junio de  2020 al 22 de agosto de 
2020, a la tasa máxima fija por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y conforme al 
artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 
23 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  (…)” 
 

 
SEGUNDO: Los demás numerales del precitado proveído se mantendrán incólumes.  
 
TERCERO: Notifíquese paralelamente el presente proveído con el mandamiento de pago 
del 1 de diciembre  del año en curso, a la parte demandada de conformidad a lo previsto 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o en su defecto de ser el caso conforme el 293 
ejusdem. Amén de que el extremo pasivo cuente con el término de diez (10) días hábiles 
a partir de la notificación para que ejercite el derecho de defensa, a fin de dar evitar 
futuras nulidades. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

REF. DECLARATIVO VERBAL (ART. 368 C.G.P.) 

DTE. RUTH ELENA CASTAÑEDA AVILA             C.C. 60.448.151 

          JUAN CARLOS MONTOYA                         C.C. 88.273.850 

DDO. INVERSIONES ARKAMAR S.A.S.               NIT. 900.208.726-8 

CUANTIA. MENOR 

Habiéndose subsanado correctamente la presente demanda, demanda DECLARATIVA 
DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA formulada por RUTH ELENA 
CASTAÑEDA AVILA (C.C. 60.448.151) y JUAN CARLOS MONTOYA (C.C. 88.273.850) a través 
de apoderado(a) judicial, frente a INVERSIONES ARKAMAR S.A.S.  (NIT. 900.208.726-8) a la 
cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-2020-00566-00, se encuentra que reúne a 
cabalidad los requisitos exigidos en los artículos 82 y siguientes del C. G. del P., en concordancia 
con el artículo 390 ibídem, se procederá a su admisión. 

Por otra parte, como quiera de que precede escrito denominado “corrección, aclaración, o 
reforma” en armonía con el articulo 93 del C.G.P., se tiene que el referido artículo, estipula que, 
cuando “haya alteración (…) de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 
fundamenten”1, se considerará que existe reforma de la demanda, y efectivamente para el caso, el 
abogado realizó una adición de los hechos, por lo que su solicitud debe tramitarse NO como una 
corrección o aclaración de la demanda, sino de una reforma, y en tal sentido de aceptará por una 
sola vez, conforme la norma procesal civil. 

Ahora bien, en concordancia con lo establecido en el artículo 590 del C. G. del P., dentro 
del presente proceso, se decretaran las medidas cautelares solicitadas, como quiera de que la 
parte actora presto caución, al tenor de núm. 2 del art. 590 ejusdem.   

 
Por último, no se accederá a la cautela referente a inscripción de la demanda en el 

Certificado de Existencia y representación legal de la Superintendencia Financiera de entidad 
aseguradora, habida cuenta de que no se observa que la demandada INVERSIONES ARKAMAR 
S.A.S.  (NIT. 900.208.726-8) se encuentre inscrita en registro de la SuperFinanciera, u ostente la 
calidad de compañía aseguradora, sino en el registro mercantil Nro. 172818 de la Cámara de 
Comercio de Cúcuta.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESOLUCION DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA formulada por RUTH ELENA CASTAÑEDA AVILA (C.C. 60.448.151) y 
JUAN CARLOS MONTOYA (C.C. 88.273.850) a través de apoderado(a) judicial, frente a 
INVERSIONES ARKAMAR S.A.S.  (NIT. 900.208.726-8). 

SEGUNDO: ACEPTAR la REFORMA DE LA DEMANDA, por una sola vez, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 93 del C.G.P., conforme a lo motivado. 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., haciéndole saber que tiene 
un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 
ejercite el derecho de defensa, según lo previsto en el artículo 391 ibídem. Dese traslado del 
escrito genitor de demanda, y de la reforma de la misma.  

CUARTO: DÉSELE a esta demanda el trámite de proceso verbal en primera instancia, 
conformidad con los dispuesto en el artículo 390 ibídem. 

QUINTO: Decretar el embargo y retención en la porción legal de los dineros embargables que 
posea el demandado INVERSIONES ARKAMAR S.A.S. NIT. 900.208.726-8 en los Bancos y 
Corporaciones denunciadas, en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S y demás modalidades, que 
son las siguientes: “BANCOS: BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR S.A., BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO PICHINCHA” Limítese la medida hasta por la suma de $ 80.000.0000, oo. 
Comunicar el anterior embargo a los Gerentes de las entidades enunciadas para que de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P., den cumplimiento a 
                                                           
1 Artículo 93 CG.P. numeral 1° 
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lo ordenado en el presente numeral. Por lo anterior, la retención deberá consignarse en la cuenta 
de DEPÓSITOS JUDICIALES del Banco Agrario de Colombia, con que cuenta éste Juzgado y a 
favor del presente proceso con Código Único Nacional de Radicación indicado en la referencia y a 
la cuenta de ésta Unidad Judicial Nº 540012041005. 

SEXTO: RECONOCER a la doctora LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS, como apoderado de la 
parte demandante en los términos y efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S.  
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San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda EJECUTIVA, formulada 
por COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - JURISCOOP a través de 
apoderado(a) judicial frente a LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS, a la cual se le asignó 
radicación interna N° 540014003005-2020-00569-00.  

Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la acción en cita, 
observa que el suscrito titular del Juzgado se encuentra inmerso dentro de la causal de 
recusación de que trata el numeral tercero (3) del Artículo 141 del C. G. del P., ya que la 
demandada hacen parte de mi familia dentro del primer grado de consanguinidad, y por 
ende, no me es posible obrar con imparcialidad en la presente acción, por lo que, debo 
apartarme del conocimiento de la misma. 

En consecuencia, se dispondrá remitir la presente actuación para que sea 
conocida por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, con el fin de que 
se sirva avocar conocimiento, si encuentra configurada la causal invocada, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 140 y 144 del C.G. del P. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO, RESUELVE: 

  

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente demanda 
EJECUTIVA, formulada por COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA - 
JURISCOOP, a través de apoderado(a) judicial frente a LUZ MARINA ORTEGA CUDRIS, 
por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REMITIR la actuación al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de 
esta ciudad, con la demanda y sus anexos, así como las copias para los traslados y 
archivo, en la forma en que fueron presentados. Oficiese 

TERCERO: Déjese constancia de su salida en los libros correspondientes, y al 
llegar el expediente que corresponda en abono regístrese la anotación respectiva. Así 
mismo, téngase en cuenta que se debe remitir una acción en iguales condiciones a la 
enviada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S 
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San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Hallándose subsanada la presente demanda por el extremo activo, se 

encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-

00574-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los 

requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 

previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener una obligación clara, 

expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 

solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 1004- fue adjuntado de manera virtual, debido a la 

especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del 

artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo 

Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia 

física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad 

judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 

presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través 

de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para 

la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior 

con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle a los demandados PABLO JOSE ALBARRACIN RAMIREZ, C. C. 

1.010.171.479, LUIS LEONARDO ORTIZ ALBARRACIN, C.C. 1.090.407.803, LIZETH 

MARCELA BONILLA FLOREZ, C.C. 1.090.439.037 pague a ROA Y ASOCIADOS 

GROUP S.A.S. NIT.  901.246.148-6 dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE                            

($11.600.000.oo) por concepto de capital obligación contenida contenido en el 

Pagare base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 
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111 de la ley 510 de 1999, desde el día 11 de agosto de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo 

conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente 

actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. JUAN SEBASTIAN SALAZAR 

YAÑEZ, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través de apoderado judicial, frente 
a JAIR OMAR PEÑALOZA GOMEZ, a la cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-
2020-00578-00. 

Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en cita, observa 
lo siguiente:  

 Si bien el togado anexa escrito de demanda, poder y anexos escaneados y refiere que la 
presente ejecución se basa en el Pagare Nro. 13.503.308, revisado el expediente digital en 
sus anexos Paginas 28-33  a folio1, leer un documento denominado Pagare y Carta de 
Instrucciones en el cual NO se puede verificar a simple vista si el valor concuerda con la 
numeración referida o la cantidad que pretende ser objeto de ejecución por la vía ejecutiva 
o su número de obligación, lo cierto es que del escaneo aportado la numeración de la 
misma se torna ilegible, difusa y/o borrosa, situación que debe ser subsanada en este 
estadio procesal de conformidad al art.. 84.3. del C.G.P, como quiera además de que a la 
presente demanda se le da tramite digital, en virtud de la especial situación de pandemia 
del COVID-19,  y así evitar traspiés innecesarios en el curso de la presente acción 

Así las cosas, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se 
procederá a inadmitir la demanda a fin de que se subsane las falencias antes descrita, so pena de 
rechazo; además se advierte que ha de anexarse ESCANEO LEGIBLE de Pagare Nro. 13.503.308 
y Carta de Instrucciones en FORMATO PDF.  

En consecuencia este JUZGADO,   RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad presentada, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER Personería Jurídica para actuar a la DRA. GLORIA DEL 
CARMEN IBARRA CORREA en su calidad de representante legal de COVENANT BPO S.A.S, en 
nombre y representación de GESTICOBRANZAS S.A.S. conforme a poder especial para la 
representación judicial de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S.  

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo folio 5. DEMANDA Y ANEXOS.PDF 
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San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00601-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 

la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo 

a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 

los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General 

del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 

proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 5491584686356187- fue adjuntado de 

manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del 

mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 

del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un 

mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que 

observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la 

actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 

presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a 

través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 

seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la 

Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado MANUEL ALBERTO MARTINEZ 

RODRIGUEZ, C. C. 13.497.039, pague a BANCOLOMBIA S. A. NIT. 

890.903.938-8 dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de 

este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M. CTE., ($15.890.526, oo), por 

concepto saldo capital insoluto, obligación contenida contenido en el Pagare 

base de recaudo. 
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 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 17 de 

noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. JOHANNA ELOISA 

GARCIA ARIAS, en su calidad de endosatario en procuración para el cobro 

judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
Firmado Por: 
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San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA formulada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOPTELECUC NIT. 
890.506.144-4, a través de apoderado judicial, frente a PAULA ANDREA ESTRADA 
FERNANDEZ C.C. 1.090.503.771 y VICTOR ALFONSO GARCIA CARRASCAL C.C. 
1.090.440.306, a la cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-2020-00602-00, seria 
del caso proceder a su admisión, si no se observara que: 

El poder allegado no cumple con los lineamientos normativos procesales, toda vez que 
si bien afirma dentro del escrito de demanda el Profesional del Derecho que impetra la acción 
actúa en calidad de apoderado judicial, lo cierto es que pese a que obra  copia del poder 
allegado que pretense ser reconocido, no se comprueba que este haya suscrito de la forma 
adecuada por parte del Representante Legal de la parte actora DRA. MARHURI PATRICIA 
VARGAS VILLAMIZAR, como quiera de que si bien anexa Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 
CREDITO COOPTELECUC NIT. 890.506.144-4, para de esta forma comprobar la 
representación legal de la misma, NO SE OBSERVA  la constancia de envió mediante 
mensaje de datos aportada a este expediente a la DRA. DENIS JISEL GONZALEZ 
MONSALVE, desde la dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales  de la parte actora, una 
vez avistada la cámara de Comercio aportada de la demandante;  como lo ES 
contabilidadcooptelecuc@gmail.com, tal y como exige el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 806 del 
2020, por tratarse de una persona inscrita en el registro mercantil y al tenor del inciso 5 del 
artículo 74 del Código General del Proceso.   

 
Por las anteriores, razones  se inadmite la presente demanda, y se le concede a la 

parte actora el perentorio termino previsto por el artículo 90 del C.G.P, para que subsane la 
falencia señalada. 

 
En consecuencia el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de (5) días para subsanar las falencias señaladas so pena de 
rechazo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

mailto:contabilidadcooptelecuc@gmail.com
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00603-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 

la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo 

a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 

los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General 

del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 

proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. DJ174599- fue adjuntado de manera 

virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 

pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de 

junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 

para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 

emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 

recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y 

su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 

digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 

recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 

anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado MIYERLAY PINTO ESPITIA, C.C. 

60.395.793, pague a COVINOC S. A. NIT. 860.028.462-1, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones 

dinerarias: 

A. La suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS M. CTE., ($11.247.816, oo), por 

concepto saldo capital insoluto, obligación contenida contenido en el Pagare 

base de recaudo. 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 16-

DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 17 de 

abril de 2017 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. MIGUEL LEANDRO 

DIAZ SANCHEZ, en su calidad apoderado judicial de la parte demandante.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-

00604-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 

ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 

422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar 

mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva- LETRA DE CAMBIO DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2017- fue adjuntada de manera 

virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia 

COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del 

artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la 

Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que 

observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 

recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón 

por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con 

los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 

seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 

anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado OMAR JACOBO MARTINEZ, C. C. 13.478.481 pagar a 

ROMULO MARTINEZ GUTIERREZ, C.C. 13.439.142 dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación personal de este auto la siguiente obligación dineraria: 

A. La suma de TRECE MILLONES DE PESOS M. CTE., ($13.000.000, oo) por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 

Financiera de Colombia, causados a partir del 1 de Octubre de 2020, hasta la 

fecha de la cancelación total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tienen diez 

(10) días para proponer excepciones. 

   
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 

Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) 

días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que 

se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. HERNANDO DE JESUS LEMA 

BURITICA, como endosatario al cobro judicial de la parte actora.   
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo 
No. 540014003005-2020-00605-00 instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS en contra de 
CARLOS IVAN ORTEGA CASTELLANOS.  Como quiera que la demanda reúne los requisitos de 
ley, y el título ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el 
artículo 422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir 
los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, este despacho procede a librar 
mandamiento de pago. 
 

No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - Pagaré Nro. 2050931, Escritura Pública No. 0419 del 3 de febrero de 2016 de la 
Notaría 4 de Cúcuta - fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la especial situación que nos 
encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención 
material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 
de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la 
recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria 
de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente 
demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, 
hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Ordenarle al demandado CARLOS IVAN ORTEGA CASTELLANOS, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 88.261.389, pagar a BANCO COMERCIAL AV VILLAS, dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL 
VEINTITRES PESOS ($54.401.023,00) por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 
2050931. 
 

 Más sus intereses moratorios causados a partir del 23 de Noviembre de 2020, hasta la 
cancelación total de la obligación, a la tasa máxima fija por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 
de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Menor 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado ubicado en 
Avenida 18 E # 7N-166 CONJUNTO CERRADO TORRES DE PICABIA BARRIO SAN EDUARDO, 
APARTAMENTO 202 TORRE A PARQUEADERO #86 CUCUTA la ciudad de San José de Cúcuta 
Norte de Santander, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-304730 de propiedad del 
demandado CARLOS IVAN ORTEGA CASTELLANOS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
C.C. 88.261.389, Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
para que inscriba el embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y expida 
a costas de la parte interesada, el respectivo certificado donde se refleje la anotación. Téngase en 
cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 
111 del C.G.P.   
 
CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 



SEXTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía. 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al Doctora OSCAR FABIAN CELIS HURTADO, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado 16-DIC-
2020, a las 8:00 A.M.   
 
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  ORALIDAD  

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda LIQUIDATORIA de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante BERNARDINO LABARCA VARGAS formulada por las señoras 
BELKYS YAJAIRA LABARCA GRANADOS C.C. 60.396.705 y GLADYS LABARCA 
GRANADOS C.C. 60.348.290, a través de apoderado(a) judicial, a la cual se le asignó radicación 
interna N° 540014003005-2020-00606-00 y encontrándose el Despacho realizando el estudio 
preliminar a la demanda en citas. 

Seria del caso proceder a su admisión, pero advierte el despacho que: 

  (i) En primer lugar pese a que anuncia el fallecimiento del señor BERNANDINO 
LABARCA VARGAS, revisado el expediente y sus anexos, NO obra copia de la prueba de 
defunción del causante, pese a que la parte actora lo anuncia en el acápite de pruebas, 
incumpliendo el presupuesto establecido en el numeral 1 del art. 489 del C.G.P. 

(ii) En igual sentido, pese a que la parte actora se anuncia como hijas del causante, fruto 
de la unión permanente con la señora ANTONIA GRANADOS DE CONTRERAS, no se evidencia 
prueba del Registro Civil que acredite su grado de parentesco con el referido aquí causante, 
configurándose el incumplimiento del numeral 2 del art. 489 del C.G.P. Aunado a lo anterior, 
tampoco se anexa prueba de la existencia de unión marital anunciada al tenor del numo 3 del 
ibídem.  

(iii) Se evidencia el incumplimiento del núm. 6 del art. 82 del C.G.P., como quiera de que el 
extremo activo anuncia en el acápite de pruebas de la demanda, tres (3) pruebas documentales sin 
embargo auscultado el expediente estas no se encuentran allegadas con la demanda.  

(iv) Pese a que en el escrito genitor de la demanda, se indica una Casa de habitación 
ubicada en la Calle 8 Nro. 7-70 del Barrio Tucunare de esta ciudad, como relación de bienes de la 
herencia, no se anexa las pruebas que se tenga sobre este, como su escritura pública y el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria que corresponda. Aunado a lo anterior, la demanda 
carece del inventario de bienes relictos y deudas de la herencia, así como el respectivo avaluó de 
los bienes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P, en concordancia con los 
numerales 5 y 6 del artículo 489 del ibídem. En tal sentido, el inmueble que se refiere  integra el 
activo sucesoral, no son avaluados por la parte actora conforme lo regulado en el artículo 444 del 
C. G. P., el cual es aplicable en virtud al numeral sexto (6º) del ejusdem.  

 (v) Por otra parte, también el letrado anuncia representar a la parte actora,  pero el acápite 
de notificaciones no cumple con lo estipulado en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., por cuanto no 
se indica la dirección electrónica de los demandantes, como quiera de que es obligación del 
SUJETO PROCESAL actor actuar de forma colaborativa con la justicia, quien es el que pone en 
marcha en el presente caso el aparato judicial, pudiendo el togado comunicarse con sus prohijados 
de ser así el caso, para que le suministren una dirección de correo electrónico cada uno de ellos, 
de manera independiente, por cuanto a la dirección electrónica aportada corresponde a la dirección 
de notificaciones del apoderado no de sus representados, al tenor de lo expuesto, y en 
concordancia con lo dispuesto el inciso1 1 del artículo 3 del Decreto 806 del 2020, máxime cuando el 
propio Profesional del Derecho quien incoa la presente acción,  conoce del uso de los medios 
electrónicos, siendo esto una carga que le asiste a la parte actora acreditar sus direcciones de 
notificaciones electrónicas, conforme a lo motivado, sin perjuicio de los deberes de las partes y sus 
apoderados de conformidad a los numerales 1,5,6,7,8, del art. 78 del rito civil, deben prestar su 
máxima colaboración para la correcta y leal administración de justicia.  

En consecuencia, se dará aplicación al artículo 90 de la norma antes citada, se inadmitirá 
la presente demanda, concediéndole a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las falencias anotadas.  

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo. 

                                                           
1 Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de los medios tecnológicos. Para el efecto deberán  suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o tramite (…)”  



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  ORALIDAD  

TERCERO: RECONOCER al DR.  REINALDO ANAVITARTE RODRIGUEZ como apoderado 
judicial de señoras BELKYS YAJAIRA LABARCA GRANADOS y GLADYS LABARCA 
GRANADOS, en los términos del poder a él concedido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO, fijado hoy __16– 
DIC - 2020_, a las 8:00 A.M. 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo No. 
540014003005-2020-00607-00 instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de JORGE 
ELIECER FLECHAS BAUTISTA.  Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el 
título ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 
del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los requisitos 
de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, este despacho procede a librar mandamiento 
de pago. 
 

No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - Pagaré Nro. 05706067500105320, Escritura Pública No. 0419 del 3 de febrero de 
2016 de la Notaría 4 de Cúcuta - fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la especial 
situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 
CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un 
mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 
emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 
para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 
allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle al demandado JORGE ELIECER FLECHAS BAUTISTA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 13.442.643, pagar a BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma de  CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 39/100 ($ 45.860.587,39) por concepto 
de capital contenido en el Pagaré No. 05706067500105320. 
 

 Más sus intereses moratorios causados a partir del 19 de noviembre de 2020, hasta la 
cancelación total de la obligación, a la tasa  del 18.37 E.A., sin que sobrepase la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 Por la suma de  SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 33/100 ($ 6.559.453,33) por 
concepto de intereses de plazo causados desde el 12/07/2019 hasta el 19/11/2020 a la 
tasa del 12.25 E.A.. 
 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 
de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Menor 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado ubicado en 
Apartamento 301 Torre B Interior “Edificio Los Lirios” de la Manzana 11 Urbanización Natura 
Parque Central Propiedad Horizontal ubicado en la Calle 5 Peatonal Numero 4-63 de la ciudad de 
San José de Cúcuta Norte de Santander, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-290149 
de propiedad del demandado JORGE ELIECER FLECHAS BAUTISTA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 13.442.643, Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, para que inscriba el embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y 
expida a costas de la parte interesada, el respectivo certificado donde se refleje la anotación. 
Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que 
trata el artículo 111 del C.G.P.   
 
CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 



 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía. 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al Doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA 
LANCHEROS, como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido 

OCTAVO: RECONOCER al DR. FERNEY RAMON BOTELLO BALLEN, identificado con C.C. 
1.093.775.437 y T.P. 316.017 como dependiente judicial de la DRA. DIANA ZORAIDA ACOSTA 
LANCHEROS, en los términos autorizados.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado 16-DIC-
2020, a las 8:00 A.M.   
 

 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo No. 
540014003005-2020-00608-00 instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de 
ANGELA OMAÑA TRUJILLO.  Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. 
G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, este despacho procede a librar mandamiento de 
pago. 
 

No obstante, es necesario advertir que el título base de recaudo de la presente acción 
ejecutiva - Escritura de hipoteca N°2.791 de fecha 07 de noviembre de 2013 otorgada en la 
Notaría sexta del círculo de Cúcuta, - fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial 
situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 
CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un 
mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 
emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 
para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 
allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle al demandado ANGELA OMAÑA TRUJILLO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 60.381.082, pagar a FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT.  899.999.284-4, 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación del presente auto las siguientes obligaciones 
dinerarias: 
 

A. La suma de  QUINCE MILLONES OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 15.008.213,43) correspondiente a  47 cuotas 
vencidas cada una por valor de $ 319.323,69 causadas desde  el 15 de diciembre de 2016 
hasta el 15 de octubre de 2020, obligaciones contenidas en el título base de recaudo. 
  

 Más sus intereses moratorios causados a partir del 21 de Noviembre de 2020, hasta la 
cancelación total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

B. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 24.376.504,71), 
conforme a la cláusula decima contenida en la escritura de hipoteca N° 2.791 de fecha 07 
de noviembre de 2013, por concepto de capital acelerado de la obligación a partir del día 
siguiente a la ocurrencia de la mora, es decir, el 17 de octubre de 2020  
 
Más sus intereses moratorios causados a partir del 21 de Noviembre de 2020, hasta la 
cancelación total de la obligación, a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 

C. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 653.253,35) por concepto de 
prima de seguros de la obligación hipotecaria contenida en la escritura N°2.791 de fecha 
07 de noviembre de 2013 correspondiente a la demandada ANGELA OMAÑA TRUJILLO, 
dejados de pagar quien adeuda al FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
 
 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 



de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Menor 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado ubicado en la Calle 
8B N°1N-52 de la Urbanización trigal del norte de la ciudad de Cúcuta- Norte de Santander. El 
inmueble se encuentra identificado con la matricula inmobiliaria N°260-196427. de propiedad de la 
demandada ANGELA OMAÑA TRUJILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 60.381.082, 
Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que inscriba el 
embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y expida a costas de la parte 
interesada, el respectivo certificado donde se refleje la anotación. Téngase en cuenta que el 
presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.   
 
CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía. 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar a la Doctora FARIDE IVANNA OVIEDO MOLINA, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-
00609-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 
ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G.P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos 
conforme a los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del 
Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar 
mandamiento de pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la presente 

acción ejecutiva- Pagare Nro. 295-13465416- fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial 
situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 
CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un 
mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 
emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 
para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 
allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenarle a los demandados LUIS FREDDY ESCALANTE AMAYA  C.C. 13.465.416, 
SAIDA AIDE SUAREZ C.C. 60.309.056 y BLANCA ESTER PUENTES SUAREZ C.C. 60.310.883, 
paguen a BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. NIT. 900.215.071-1 dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones 
dinerarias 

A. La Suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M. CTE., ($8.425.799), por concepto saldo capital, obligación 
contenida contenido en el Pagare base de recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 12 de Octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene diez (10) 
días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 
 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, 
en su calidad apoderado judicial de la parte demandante.  

SEXTO: NO RECONOCER como dependiente judicial A LA EMPRESA LITIGANDO PUNTO 
COM SAS identificada con NIT 830070346-3, toda vez que no se acredita la condición de la 
persona a la cual deriva la dependencia judicial, ni tampoco acredita la condición de estudiante de 
derecho al tenor del art. 26 decreto 196 de 1971. 
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MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 
540014003005-2020-00611-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 
demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 
ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo a que la 
presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 
y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General del Proceso por contener 
una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de 
pago en la forma solicitada.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 880100919, Pagare Nro. 880098873- fueron 
adjuntados de manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a 
travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material 
del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 
de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 
para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido 
por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón 
por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar 
únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan 
mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo 
Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 
2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle al demandado MARIO ANDRES LEON, C. C. 91.488.653, pague a 
BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias 

A. La Suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M. CTE.,                   
($79.700.000, oo), por concepto saldo capital, obligación contenida contenido en el 
Pagare base de recaudo Nro.  880100919. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, desde el día 23 de Noviembre de 2020 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. La Suma de CUATRO MILLONES SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M. CTE., ($4.007.734, oo), por concepto saldo capital, obligación contenida 
contenido en el Pagare base de recaudo 880098873. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, desde el día 23 de Noviembre de 2020 y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 
diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de menor cuantía. 
 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
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MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los 
treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS, en su calidad apoderado judicial de endosataria en procuración otorgada por la 
sociedad comercial AECSA, facultada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. 

SEXTO: RECONOCER al DR. JAMKO CAMILO COLMENARES GARCIA, 
identificado con C.C. 1.090.409.036 y T.P. 297359 del C.S.J, como dependiente judicial 
de la DRA. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET  
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre del Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió por reparto la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO formulada por VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3 
mediante apoderado judicial en contra de MARLIN LUCEIRA ACEVEDO BAUTISTA C.C. 
37.278.226, a la cual se le asignó radicación interna N° 540014053005-2020-00612-00, 
reúne a cabalidad los requisitos exigidos en el artículo 82 y s. s del C. G. del P., se 
procederá a su admisión. 

Por lo expuesto este JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 
por VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3 mediante apoderado judicial en 
contra de MARLIN LUCEIRA ACEVEDO BAUTISTA C.C. 37.278.226 

SEGUNDO: Darle a esta demanda DECLARATIVA el trámite del proceso VERBAL 
SUMARIO. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 291, 292 o 301 del C. G. del P., haciéndole 
saber que tiene un término de Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la notificación para que ejercite el derecho de defensa, conforme a lo dispuesto por el 
articulo 390 ibídem.  

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. 
General del Proceso, para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación de ésta providencia, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 
enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

             QUINTO: Reconocer personería para actuar al Doctor DIEGO SEBASTIAN 
LIZARAZO REDONDO, como apoderada de la entidad actora. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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ESTADO fijado hoy 16-DIC-
2020, a las 8:00 A.M.   
 

 
MAYTE ALEXANDRA PINTO 

GUZMAN 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de  diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00613-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 

demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G. P., por contener una 

obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago. 

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente 

acción ejecutiva- Contrato de Arrendamiento Destino Vivienda de fecha 23 de Junio 

de 2020 - fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial situación que nos 

encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la 

obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 

CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura 

indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que 

observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no 

se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su 

anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta 

tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de 

documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento 

en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

No obstante, respecto al monto solicitado ($ 3.900.000,oo) por concepto 

de cláusula penal estipulada en el contrato de arrendamiento, debe tenerse en 

cuenta que el artículo 1601 del C. Civil expresa: “ …Cuando por el pacto principal, 

una de las partes se obligó a pagar una cantidad determinada, como equivalente a 

lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste asimismo en el pago de 

una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda todo lo que 

exceda al duplo de la primera… ”, y para el presente caso se tiene que el canon 

de arrendamiento es de $ 1.300.000,oo,  por tanto la cláusula penal no podrá ser 

superior al doble del mencionado monto. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenarle a los demandados JESUS ENRIQUE PANCHA GARCIA, C. C. 

5.531.620 y NOHELIA RAMIREZ QUINTERO, C.C. 37.722.330 paguen a GRUPO 

INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S. NIT. 807.006.174-8, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes obligaciones 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy _16-
DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

dinerarias: 

 

A. La Suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE  ($ 650.000,oo) 

por concepto de quince (15) días de canon de arrendamiento del mes de 

Octubre de 2020.  

B. La suma DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE                           

($ 2.600.000,oo) por concepto de multa de incumplimiento de contrato de 

arrendamiento, ajustada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 867 del 

código del comercio.  

C. Las sumas por concepto de arrendamiento  y servicios públicos que se 

causen en el proceso a cargo de los demandados, por corresponder a 

deudas de carácter de prestaciones periódicas como lo dispone el artículo 

88 No. 3 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tienen 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. LUZ IDAIDA CELIS 

LANDAZABAL, como apoderada del actor en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado  
540014003005-2020-00614-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 
la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo 
a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 
los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General 
del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 
proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada.  

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 
presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 455381595 - fue adjuntado de manera 
virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 
de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 
pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de 
junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 
para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 
emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 
recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y 
su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 
digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 
recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada CLARA LUPE CHANAGA TOLOZA, C. C. 
60.275.436, paguen al BANCO DE BOGOTA, NIT. 860.002.964-4 dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto las siguientes 
obligaciones dinerarias 

A. La Suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS MCTE ($48.166.416, oo), por 
concepto saldo capital, obligación contenida contenido en el Pagare base de 
recaudo. 

 

 Así mismo intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, 
modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el día 8 de 
mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 
tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 
en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 
pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 
la presente actuación. 
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QUINTO: Reconocer personería para actuar a la DRA. MERCEDES 
HELENA CAMARGO VEGA, en su calidad apoderado judicial de la parte 
demandante.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

 JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 
540014003005-2020-00615-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 
la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 
mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.P, y  atendiendo 
a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 
los artículos 621 y 709 del Código del Comercio; 82, 84, 89, del Código General 
del Proceso por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso 
proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitada.  

No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 
presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 2210 - fue adjuntado de manera virtual, 
debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a 
pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del 
presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la 
recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido 
por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, 
razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá 
contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no 
se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el 
artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Ordenarle a la demandada ALBA STELLA GONZALEZ GARCIA C.C. 
60.302.719, pague a SERVIREENCAUCHE CUCUTA S.A.S. NIT. 900.672.743-8 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto las 
siguientes obligaciones dinerarias 

A. La Suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
PESOS MCTE ($2.498.000, oo), por concepto saldo capital, obligación 
contenida contenido en el Pagare base de recaudo. 

 La suma de SETENTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS MCTE                       
($ 72.083) intereses corrientes del monto antes descrito liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del CCio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 
de 1999, desde el 17 de Octubre de 2019 hasta el 15 de Diciembre de 2019. 

 Más intereses moratorios sobre el saldo capital antes mencionado Más 
los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 16 de septiembre de 2019 hasta 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 
tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO fijado hoy 16-

DIC-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

en el término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 
pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 
la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. JUAN CARLOS SIERRA 
CELIS, en su calidad apoderado judicial de la parte demandante.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

 JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo No. 
540014003005-2020-00616-00 instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de FRANCIA 
MARYET PERALTA SUAREZ.  Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. 
G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, este despacho procede a librar mandamiento de 
pago. 
 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción ejecutiva - 
Pagaré Nro. 05706066300178057, Escritura pública No. 3.293 del 31 de octubre del 2016 de la 
Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta. - fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la especial 
situación que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual 
imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo 
CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un 
mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 
emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo 
documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 
para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 
allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y 
seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 
anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle a la demandada FRANCIA MARYET PERALTA SUAREZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.090.429.317, pagar a BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma de  VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y 
DOS PESOS CON VEINTITRÉS CENTAVOS M/CTE. ($24.042.132,23) por concepto de 
capital contenido en el Pagaré No. 05706066300178057. 
 

 Más sus intereses moratorios sobre el saldo capital de amortización descritas en el literal 
anterior, a la tasa del 25,65% efectivo anual, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se efectué el pago de la obligación.  causados a partir del 26 de 
Noviembre de 2020, hasta la cancelación total de la obligación, sin que sobrepase la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 Por la suma de  DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE 
($2.247.933,08) por concepto de intereses de plazo causados desde el 20/05/2020 hasta el 
25/11/2020 a la tasa del 17.10% E.A., liquidados sobre el saldo insoluto capital.  
 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 
de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Menor 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado ubicado 
APARTAMENTO 401 DE LA TORRE 7 UBICADO EN LA AVENIDA 26 No. 39-120 CONJUNTO 
RESIDENCIAL HIBISCOS CIUDADELA LAS FLORES, DE LA CIUDAD DE CÚCUTA. 
Identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-316854,  denunciado como de propiedad 
de la demandada FRANCIA MARYET PERALTA SUAREZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.090.429.317, Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
para que inscriba el embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y expida 
a costas de la parte interesada, el respectivo certificado donde se refleje la anotación. Téngase en 
cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 
111 del C.G.P.   
 



CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía. 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al Doctora SAMAY ELIANA MONTAGUT 
CALDERON, como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido 

OCTAVO: RECONOCER al DR. FERNEY RAMON BOTELLO BALLEN, identificado con C.C. 
1.093.775.437 y T.P. 316.017 como dependiente judicial de la DRA. SAMAY ELIANA MONTAGUT 
CALDERON, en los términos autorizados.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

 
HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

        Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo No. 
540014003005-2020-00617-00 instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de EMILSON 
GEOVANNY GUTIERREZ TORRES.  Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y 
el título ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 
del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los requisitos 
de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, este despacho procede a librar mandamiento 
de pago. 
 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción ejecutiva - 
Pagaré Nro. 05706066300191548, No.0364 del 21/febrero/2017 de la Notaría 4 de Cúcuta - 
fueron adjuntadas de manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a 
travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 
pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente 
año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de 
correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta 
unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente 
demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, 
hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos 
por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
    En consecuencia, el Juzgado; 
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenarle al demandado EMILSON GEOVANNY GUTIERREZ TORRES, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.116.776.018, pagar a BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación del presente auto las siguientes obligaciones dinerarias: 
 

A. La suma de VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL TRECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON 45/100 M/CTE. ($23.202.328,45), por concepto de saldo 
insoluto de la obligación, de capital contenido en el Pagaré No. 05706066300178057. 
 

 Más sus intereses moratorios sobre el saldo capital de amortización descritas en el literal 
anterior, a la tasa del 23.53 % efectivo anual, desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se efectué el pago de la obligación.  causados a partir del 26 de 
Noviembre de 2020, hasta la cancelación total de la obligación, sin que sobrepase la tasa 
máxima fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 Por la suma de  DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS CON 47/100 M/CTE ($2.078.988,47), por concepto de intereses de plazo 
causados desde el 20/04/2020 hasta 25/11/2020, a la tasa del 15.69 % E.A., liquidados 
sobre el saldo insoluto capital.  
 

SEGUNDO: Darle a esta demanda el trámite del proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 
ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  conforme a la Ley 1564 del 12 
de Julio de 2012 (Código General del Proceso). Denótese que en el presente proceso es aplicable 
de ser el caso las audiencias ORALES de que tratan los artículos 372 del C. G. del P.  (Menor 
Cuantía) 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado ubicado 
APARTAMENTO 501 DE LA TORRE 30  ubicado en la Avenida 26 Nro. 39-120 Conjunto 
Residencial Hibiscos Ciudadela Las Flores de la ciudad de Cúcuta, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 260-317318,  denunciado como de propiedad del demandado EMILSON 
GEOVANNY GUTIERREZ TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.776.018, 
Comuníquesele al Señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que inscriba el 
embargo teniendo en cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P y expida a costas de la parte 
interesada, el respectivo certificado donde se refleje la anotación. Téngase en cuenta que el 
presente proveído cumple las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.   
 



CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la demandada. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 
 
QUINTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del Proceso, 
para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta (30) días 
siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se 
tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

SEXTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía. 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar al Doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA 
LANCHEROS, como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido 

OCTAVO: RECONOCER al DR. FERNEY RAMON BOTELLO BALLEN, identificado con C.C. 
1.093.775.437 y T.P. 316.017 como dependiente judicial de la DRA. DIANA ZORAIDA ACOSTA 
LANCHEROS, en los términos autorizados.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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